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mantenida dicha creación por el de 
12 Agosto último en sus dos 
Grupos, Civil y Uniformado, y esta
blecidas sus plantillas por disposi
ción presidencial de 19 de Noviem
bre último (GACETA del 20) y de 

! más Ordenes emanadas de este Mi
nisterio para la aplicación de los 
Decretos antes dichos, se ha obser
vado que en todas las mentadas dis
posiciones se hace óaso omiso de 
los funcionarios del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia de la Gene-* 
ralidad de Cataluña, a quienes el 
Poder Central debe dar toda clase 
áe facilidades para que puedan en
trar a formar parte del nuevo Cuer
po los que voluntariamente lo de
seen,' teniendo en cuenta para ello 
d tiempo que llevan prestando sus 
servicios en la región autónoma f  
m ingreso mediante la oposición co
rrespondiente, por la que quedaron 
consolidados en sus cargos, no exis-v 
tiendo, por tanto, obstáculo alguno, 
para que los funcionarios precita- 
ios, voluntariamente, puedan pasar 
d servicio directo del Estado, sien- 

. do acoplados en el escalafón a. for*
■ m a r .

Por todo lo expuesto, vengo en 
disponer:

Artículo 1.° Los funcionarios; del , 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la Generalidad de Cataluña, 
tanto efectivos como auxiliares, po
drán, si lo desean, solicitar su ingre
so en el Grupo Civil del Cuerpo de 
Seguridad de la Dirección general 
ele Seguridad. El titular de ésta, vis
tos los informes emitidos acerca de 
los solicitantes, determinará quiénes 
serán los admitidos.

Art. 2„° Los ingresados en el 
Grupo Civil del Cuerpo de Seguri
dad serán admitidos en el escalafón 

• •■«n la siguiente forma:
Los ingresados al servicio de la 

Generalidad mediante oposición y 
pase por la Escuela profesional, al 
final de los funcionarios técnicos 
del Estado, del disuelto Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, y los 
de nombramiento directo inmediata
mente detrás de los Agentes provi
sionales. '

A rt 3.® Todos los aceptados para 
ingresar en el Grupo Civil del Cuer
po de Seguridad podrán optar a las 
.plagas de mandos que en el 25 por 
1̂00 de las plantillas se reservan a 

la oposición, al igual que se deter
mina para dos los funcionarios en la 
Orden ministerial de 8 del actual.

Art. 4.® „ Los funcionarios de la 
Generalidad aceptados, que hubieran 
cursado estudios en la Escuela de 
Policía de la región autónoma, serán 
dispensados de los mismos ejercicios 
que para los funcionarios técnicos 
del Estado se señalan en el art. 10 
de la Orden ministerial antes men
cionada.

- Art. 5/ Las, instancias solicitan
do el (ingreso en el Grupo Civil del 
Cuerpo de Seguridad se cursarán a 
la Dirección general de Seguridad, 

J por conducto de la Comisaría gene
ral de Cataluña, debidamente infor
madas y en el término de ocho días, 
a contar de la publicación de esta. 
Orden en la GACETA.

Barcelona, 27 de Diciembre, 1937.
J. ZUGAZAGOITIA 

Señor Director generál de Segaría 
dad.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L  

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA .

■ Centra Oficial de 'Contratación de 
•, Moneda

Cambios partir del día 26 de ■
Noviembre de 1937

Compra Venta

Francos franceses i S6’S© 57'50 _
Libras esterlinas? S2,°— 85’—
Bollare: 16*41 17*03
Liras* ‘ 67’S© 68’50
Francos suidos.1? S79’60 393’70 1
Reichsmarkss: ,6’62 6’8?
Belgas: 279’20 289’50
Florines: 9T2 9’46
Escudos: ■ — —
Coronas 'cheeoesiov, 51*50  ̂ 53’50
Coronas danesas :■ 3’6S 3’80
Coronas noruegas: 39— 3*05,
Coronas suecas: 4’22 4’39
Pesos argentinos m/L 4*81,’ 4*99

ADMINISTRACION . 
JUDICIAL

EDICTOS
Don Alfredo Fernández Hínde» 

Juez de Instrucción adscrito al ser» 
vicio del Tribunal Popular de Res» 
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace saber: Que 
eon el número 530, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad de Obreros de la Tierra

La Esperanza” , afecta a U. G. T., 
den Mengíbar (Jaén), contra los bie
nes de Alfonso Codes Martínez, por 
abandono de aquéllos, que afecta a 
la finca siguiente: casa número S de 
la calle de Bailén, de la villa de 
Mengíbar (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección "de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legfales o 
sus herederos, y también, bajo sui 
responsabilidad, a los gestores oficio

sos que aleguen un interés. 
para que, dentro del plazo ixnjwo* • 
rrogable de treinta días hábiles» coa»* 
tados- desde la publicación de <€¡gt©.- 
edicto en Isa GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarme en el 
expediente, que se hallará de maiú- 
fiesta en. la Secretaría del Tribunal,, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen k>% 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión» la condición o ca
rácter del recurrents, el título here
ditario y fcel interés legítimo» en ^  
caso,' u- ofrezcan prueba supletoria, 
para acreditar dichos extremos., '*$. 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 

. que, si no lo verifican» se declarará 
firme y definitiva dicha incautación*

Y para su publicación en la GA-- . 
CETA DE LA REPUBLICA y m  
el “Boletín Oficiar de la provmdsí 
d>e Jaén» se. J'.bra el presente m 
Barcelona a 16 de Diciembre de 193.T*
El Juez de Instrucción»'Alfredo. F«sĉ

. nández.-—El Secretario, J. Marti.
» J. o.—

Don .Alfredo Fernández HinéSp 
Juez de Instrucción adscrito al ser» 
vicio del Tribunal Popular d@ ■ . 
ponsabilidades civiles; ,

Por el presente hace saber: Qua 
con el número 538, de 1937» se está 
tramitando expediente, sobre incautad 
ción provisional, llevada a cabo por 
el Comité del Radio Comunista de • 
Noalejo (Jaén), contra los bienes de 
Jacinto Ortega Salazar» por conside
ra rie contrario al régimen» que afeo* 
ta a la finca siguiente: casa, sin nú
mero, sita en la plaza de Mariana, 
Pineda» de la villa de Noalejj (Jaéa).

Y en cumplimiento de lo acordad® 
por la Secciín de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de io& 
bienes, sus Representantes légples 
sus herederos» y tamoién» cajo sai 
responsabilidad» a los gestores oficio
sas que aleguen un interés leg-ÍLuo* 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de, treinta días hábiles, con- 1 
tados desde la publicación de gestó 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA» puedan personarme en el ' 
expediente» que se hallará de mani
fiesto en la, Secretaría del Tribunal? * 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen lo* 
documentos que acrediten la propia 
dad o la pósesión, la condición o ca
rácter del recurrents» el título here
ditario y el interés legítimo,’ eii¿ira- 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para’ acreditar . dichos extremos, « i . 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
qué, si no lo verificad» se declarará 
firme y definitiva dicha incautación* i

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA .7 e® 
el “Boletín Oficiar’ de la provincial-,

• de. Jaén, se libra el- presente eh?
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-jBapdekjaaa a 16 de Diciembre de 193.7,' 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer» 
fflüáadfi35,--“EI Secretario, J. Martí.

J. 0 .-1 .9 9 6 ,

"Dob • Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser» 
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace saber: Qué 
®o® el número 539, de 1937, se está 
tramitando expediente' Swbr© incauta
do® pro/isdónal, Helada a cabo or 
el Sindícalo de Oficios Varios, afec
to a . C. N. T.-F. A. L, de Orcera 
(Jaén)g contra los bienes de José Cór
doba, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta t a la finca si
guiente:. casa número 6 de la calle 
de(Pablo leglasias, de la villa' de Or» ■

1 ¡©era (Jaén). ‘
Y en cumplimiento de lo acordado 

por .la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie» 
tari os .o poseedores legítimos d-o los 
Sbieneg*, sus representantes legfa & 
sus. herederos, y también, bajo' su

. responsabilidad, a los gestores oficio
sos que alaguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de jpste 
edicto en la GACETA DE LA RE-j 

• PUBLICA, puedan per-sonarle en «I 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 

‘•y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad © la posesión, Ja condición o c?a»
■ jTácter'del recurrente, el título here-. 
ditario y el interés legítimo, en su 
e&so, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar' dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará , 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el ‘“Boletín Oficial” de la'provincia 
de Jaén, se libra pl<'presente en 
Barcelona a 16 de Diciembre de 193.7. 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer» 
®ández.-~El Secretario, J. Martí.

" J, a —1.997.

Do® Alfredo Fernández Hinde, 
Juez áe Instrucción adscrito al ser
vido del Tribunal-Popular de Res
ponsabilidades civiles';

Por el presente  ̂hace saber: Que 
con-el núméro 455, de 1937, es ésta 
tramitando expediente sobre incauta- 
<£ió® provisional, llevada a cabo por 
«1 Comité Local del Socorro Rojo In
ternacional de Andújar (Jaén), con
tra los bienes de Manuel Montoro, 
por considerarle contrario al régi
men, que afecta a la finca siguiente: 
casa húmero 27 de la calle ele Fer
mín Galán, de la ciudad de Andújar 
(Jaén);

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecfho del refe

rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes,- sus representantes leja.es á 
sus herederos, y ‘ tamoién, bajo su! 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legitimo, 
para que, aentxO del plazo impro
rrogable de treinta días nábiles, con
tados desde la publicación de %&te 
eaiCvO en ia UAoaixA DE LA Y.E- 
PUBLICA, puédun petsenarse en el 
exped.ente, que se hallará de mani
fiesto en lá becretana d.el Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten ía propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el titulo heie- 
ditario y el interés legitimo, en su 
caso, u ofrezcan- prueba supletoria 
pura acred-tar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos* c.e 
que, si no lo -verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA' REPUBLICA y en , 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra .el presente en

¡ Barcelona a 16 de Diciembre de 1937. 
El Juez de instrucción, Alfredo Fer» 
nández-.—El Secretario, J. Martí.

J. O.— 1.998.,

Don Alfredo Fernández L%idef 
Juez de Instiucción. ausento ai ser» 
v,.cio del Trmunal Popuiar de Res
ponsabilidades civiles;
. Por el presente nace saber: Que 
con el número 456, de 1957, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cano por 
la Directiva de la Sociedad de Al
bañiles “El Trabajo” , de Andújar 
(Jaén), contra los b.enes de Juan de 
Mata Guerrero, por considerarle con
traria al régimen, que afecta a la 
finca siguiente: casa, sitá en la calle 
de Fermín Galán, núm. 11, de la du
dad de Andújar (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la SeccRn de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
b.enes, sus* representantes legja’ es ú 
sus herederos, y también, bajo sui. 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legitimo* 
para que, dentro del plazo imprq- 
rrogable de treinta días hábiles, con» 
tados. desde- la publicación de «este 
edicto en la GACETA DE LA RE-a 
P u b lic a , puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan ■ prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de

que, si no lo verifican, se declarará 
árme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “Boletm Oficial” de la provincia 
de. Jaén, se libra el presente en 
Barcelona a 16 de Diciembre de 1937w 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer- 
ñándfez.—El Secretario, J. Martí.

J. O.— 1.999o

Don Alfredo Fernández Hindefl 
Juez de instiucción adscrito al ser
vicio del Trmunal Popular, de Res- 
ponsabiiidades.^ci viles;

Por el presente hace saber: Que 
con el número 497, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provis.bnal, llevada á cabo “por 
el Sindicato de Oficios Varios CAn.T. 
de El Pinoso (Alicante), contra los 
bienes de Rafael Alenda/por consi- 
deiarle contrario al régimen, qu© 
afecta a la finca siguiente: casa, sita 
en” la plaza de Colón, sin número, de 
la villa de El Pinoso (Alicante).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la SeccLn de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
Renes, sus representantes legfa.es o 
sus herederos, y tamoién, bajo su; 
responsabilidad, a los gestores Oficio-» 
sos que aleguen un interés legAipio* 
para qué, centró del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de est© 
edicto en la GACETA DE LA RE- 
'PUBLICA, puedu® personarme exi el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen loe 
doéugrentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recui renté, el título’here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
pira acred.tar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible' presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva, dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Alicante, se libra el presente en 
Barcelona á Ib de Diciembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Martí».

J. O.—2.090.

Don Alfredo Fernández Hinde* 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace saber: Qu© 
con el número 460, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Radio Comunista de Andújar 
(Jaén), contra los bienes de Rafael 
Rodríguez Sánchez, por considerarle 
contrario al régimen, que afecta a 
la finca siguiente: casa número 40*de
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la calle de Fermín Galán, de la ciu
dad de Andigar (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la SeccLn dé Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y tamoién, tajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés ieg*Lmo, 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
dados desde la publicación, de éste 
edicto en k  GACETA DE LA RE
PUBLICA, puédun . pátsonarsfce en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen Tos 
documentos que acrediten la prcpie- 
-dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título' here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, 11 ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos, de 
que* si no lo verifican, se. declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
él *Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, sé libra el presente en 
Barcelona a 18 de Diciembre de 193.7, 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—'El Secretario, J. Martí,

J. O.—2.001.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles; v

Por el presente hace saber.: Que 
con el número 459, de 1937, && está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
él Radio Comunista de Andújar 
(Jaén), contra los bienes dé José Cas
tillo Folache, por considerarle con
trario al régimen, que afecta a las 
ñaucas siguientes: casas números 26 
y 28 de la calle de Fermín Galán, 
de la ciudad de Andújar (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la "Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a*los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes le&ales o 
sus herederos, y también, bajo sui 
re&ponsahilidad, a los gestores oficio
sos qúe aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de esfe 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarme en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría dél Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que aeompañeii los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria

para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén," se libra el presente en 
Barcelona a 16 de Diciembre de 1937. 
El Juez de instrucción, Alfreda Fer
nández.—El Secretario, J. Martí.

J. 0.-~-2.:íK}2,

Don Alfredo Fernández' Hinde, 
Juez dé - Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;.

Por -el presenta hace saber: Que 
con el número, 458, de 193.7, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Comité del Radio Comunista de 
Andújar (Jaén), contra los b.enes de 
Rafael Pérez de Vargas y Quero, por 
considerarle contrario al régimen, 
que afecta a la finca siguiente: casa 
número 5 de la calle de Fermín Ga
lán, de. la ciudad de Andújar (Jaén).

Y en cumplimiento de \o acorando 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legiaies o 
sus herederos, y también, bajo suí 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, . dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedun personarse en el 
expediente, que se’ hallará de ní^Vi- 
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
que, si no'lo verifican,' se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE' LA REPUBLICA y  en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presenté en

a Barcelona á, 16 de Diciembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Martí.
; /  , J. O.—2.003.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades- civiles;

Por el presente hace saber: Que 
con el número 457, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Comité del Radio Comunista de 
Andújar (Jaén), contra los bienes de

Jq&é García, por considerarle contra
rio al régimen,. qué afecta a la finca. 
siguiente: casa número 10 de la calle 
Colladas, de la . ciudad de Andújar 
(Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordad® 
por. la SeccLn de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los. propie
tarios o poseedores legítimos de loa 
bienes, sus representantes legales cb 
sus herederos, y también, bajo ■ aift 
responsabilidad, a los gestores oficio-' 
sos que aleguen un interés legRimo* 
para que,, dentro del plazo .impro
rrogable de treinta .días hábiles, con- ■ 
fados desde la publicación de esto 
edicto en la GÁQETA DE LA RE
PUBLICA, #puédun personarrys en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría .del. Tribunal* 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, "en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, bi 
por causa justificada .les-fuese impo
sible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para sú publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y m 
eT "Boletín Oficial” de la provincia, 
de Jaén, se libra ' el presénte en 
Barcelona a 16 de Diciembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—-El Secretario, J. Martí.

J. . O.— 2.604.

'  ̂Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace saber: Que 
con el número 552, de 1937, sé está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Oficios Varios ?. 
(C. N. T.), de Santo Tomé (Jaén), 
contra los bienes de Lorenzo y Al
fredo Ramírez, 'por considerarles con
trarios ai régimen, que afecta a la 
finca. siguiente: casa, sin número, si
ta en 3a calle Cordillera, carrera de 
Cazoria y calle Ubeda, del pueblo de 
Sarito Tomé (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedoras legítimos de loe 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y tafnbién, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legitimo, 
para que, dentro dél plazp improrro
gable de treinta días hábiles, conta
ctos desde la publicación de este edic
to enT la GACETA DE LA RíEPU- 
BLICA, puedan personarse <$n.Tj$k' 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribuná!, 
y anunciar recurso contra la ^eru
tación, siempre que acompañen loe
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documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición .o ca
rácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en. su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos; extremos, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos,* /apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.
, Y para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial”' dé la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona á 16 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Martí.

j .  O.— 2.020,

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace saber: Que 
con el número 555, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Cooperativa Obrera Agrícola (U. 
G. T.), de Torreblascopedro (Jaén), 
contra los bienes de Juan Palomares 
Fernández, por considerarle contrario 
al régimen, que afecta a la finca si- • 
guíente: casa número 1 de la calle 
de Ramón y Gajal, de la villa de To
rreblascopedro (Jaén).

Y en cumplimieñto de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales; o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos; que aleguen un interés legítimo,

> para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días, hábiles, conta
dos .desde la publicación de este edic
to' en la . GACETA DE LA R|EpU- 
BLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal,-

. y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título he
reditario y -el interés .legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichosi ext reñios, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén,' se-'libra el presente en Bar
celona a 16 de Diciembre de 1937.— 
E¡1 Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Martí.

J. O.—2.021.
Don Alfredo Fernández Hinde, 

Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace saber: Que

con el número óSfi, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la; Sociedad de Oficios Varios La Re
dentor a de Torreblascopedro (Jaén), 
contra los bienes dé Francisco Ruiz 
Palacios, . por considerarle contrario 
al régimen, que afecta a la finca si
guiente.: casa número 48 die la calle 
de Julio Burell, de la villa de To
rreblascopedro (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la- Sección; de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o/poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales; o 
sus herederos, y también,, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos; que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro’ del plazo improrrio- 
gjable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA* DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se haJllárá de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los

* documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título ‘ he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para / acreditar dichos; extremos, si 
porx causa justificada les fuese im- 
posible presentarlos ̂  .apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicáéión en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial” dé la provincia 
de Jaén' se libra el presente en Bar
celona a’ 16 de Diciembre dé 1937.—* 
E;1 Juez.de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Martí.

J. O.—2.022.

Don A lfredo■ Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción' adscrito al ser
vicio dél Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace saber: Que 
con el número 557, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción • provisional, flleTÔ  ̂ a cabo por 
la Federación Comarcal de Sindica
tos Unicos de Torredelcampo (Jaén), 
contra los bienes dé Manuel Sánchez 
López, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a la fincia si
guiente: casa número 9 de la caille de 
Granados, de la villa de Torredelcam
po (Jaén). -

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Secciónyde Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos; y también, bajo su 
responsabilidad,4 a los gestores oficio
sos; qué aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE LA REPU

BLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para’ acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firmé y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 16 de Diciembre de 1937.— 
E¡1 Júez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Martí.

J. O:.—2.023.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles; f
* Por el presente hace saber: Que 
con el número 560, de. 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
el Sindicaio Unico de Oficios Varios 
(C. N. T.-A. L T.), dev Torredelcampo 
(Jaén), contra-los bienes de Sebas
tián Moral Ruiz, por considerarle con
trario al régimen, que afecta a la 
finca siguiente: casa destinada a tea
tro, sita en la avenida de la,Repú
blica, de Torredelcampo (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho dél refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse eiV el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría dél -Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos', si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que,* si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación eii la GA
CETA DE LA REPUBLICA y ’en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 16 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—El Secretario, J. Martí.

J, O.—2.024,
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 Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades; civiles;

Por el presente hace saber: Que 
con el número 594, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Juventud Socialista Unificada de 
Villanueva de la Reina (Jaén), con
tra los bienes de Pedro Blaní# Ji- 
mena, poí; considerarle contrario al 
régimen, que afecta a la finca si
guiente: casa número 57 de la ave
nida de la Libertad, de Villanueva de 
la Reina (Jaén).

Y en cumplimiento. de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales; o 
sus herederos, y también,, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde ña publicación de este edic-

, to en la GACETA DE LA REPU
BLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la ̂ incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba ‘supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme . y definitiva dicha incautación.

Y nara su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en' 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 16 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.— El Secretario, J. Mártí.

J. O.— 2.025.

Don Alfredo • Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio* del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente' hace saber: Que 
con el número 561, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
las; Juventudes Libertarias de Torre- 
delcampo (Jaén), contra los bienes de 
Francisco Quesada Giménez, por con
siderarle contrario al régimen, que 
afecta a la finca siguiente: casa nú
mero 5 de la plaza de la Libertad, de 
TorredelcampQ (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo,

para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, cónta- 
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE LA ’RjEFU- 
BLICA, puedan personarse én el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos; extremos, si 
por c^usa justificad^ les fuese im- . 
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra «el presente en Bar
celona a 16 de Diciembre de 1937.— 
¡El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.-—El Secretario, J. Martí.

J. O.— 2.026.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio dpi Tribunal Popular de Res
ponsabilidades; civiles;

Por el presente hace saber: Que 
con el número 597, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional^ llevada a cabo por 
el Sindicato Unico de Oficios Varios 
(C. N. T.)  ̂ de Fuerte del Rey (Jaén), 
contra los bienes de Juan Sánchez 
Eslava, por considerarle contrario al 
régimen, que afecta a la finca si
guiente: casa número 36 de la  calle 
de Larg(o 'Caballero, de Fuerte del 
Rey (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores; legítimos de los 
bienes, sus representantes legales; o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos; que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE LA' REPU
BLICA, puedan personarse en el 
expediente, que* se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que. acompañen los ? 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el .título he
reditario y el interés legítimo, en su 
caso,, u ofrezcan prueba. supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese, im
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación/

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente ©n Bar

celona a 16 de Diciembre de 1937,*—  
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández,—El Secretario, J. Martí.

J. O.—2.027,

En el expediente número ‘ 278 del 
año en curso, segiuido por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades civiles 
para determinar las contraídas, entre 
otros, por José Ruiz Vera y Vicente 
Monmeneu Ferrer, en la causa se
guida ante el Tribunal Popular nú
mero 1 de Madrid, por el delito de 
rebelión militar, se ha dictado acuer
do por la Sección de Derecho, con fe
cha 3 del actual, en el que se ordena 
sean .citados y emplazados:, el Minis
terio fiscal, la Caja general de Re
paraciones y los herederos de los con
denados, para, que, en el término de 
diez días, puedan personarse, y en 
ios cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investiga
ciones y pruebas (sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando, a tal 
fin, los autos de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado- número 1 
del expresado Tribunal.

Y, desconociéndose quiénes sean los 
herederos de dichos'dos penados, así 
como su actual domicilio o parade
ro, se Ies notifica, cita y emplaza por 
medio de la presente, que se inserta
rá en la GACETA, DE LA REPU
BLICA y en el "Boletín Oficial” de 
la provincial de Madrid, por el tér
mino y a los efectos anteriormente 
ex!p rosad os, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Barcelona, 20 de Diciembre, 1937. 
El Secretario, J. Martí.

J. O.-—2.028.

REQUISITORIAS 
* *

* Don Cándido García Caamaño, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia número 10 de esta capital.

Doy fe: Que en el juicio segui
do en dicho Juzgado, actuando como 
Tribunal de, Subsistencias y precios 
indebidos, bajo el número 7 de 1937, 
contra Pantaleón Sarasa Óchóa, por 
precios abusivos, se ha dictado con 
esta fecha la sentencia que contie
ne el siguiente:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pantaleón Sarasa Ochoa, por 
simulación de precios e infracción 
de la tasa en la venta de aguardien
te "cázalla” al por mayor, a la pena 
de 12.000 pesetas, de multa, con des
tino a los gastos de guerra, a cuyo 
pago serán destinadas las cantidades 
que le fueron decomisadas el día 30 ( 
de Noviembre último por los Agen
tes dp la Brigada de Investigación 
Social y que obran a disposición de 
este Tribunal, y debo absolver y 
absuelvo a Eugenio Alvarez Canoy- 
da y Satúrame Ruiz Vera. Se de-
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creta la libertad de los dos últimos, 
expidiéndose, para la del primero, .el 
oportuno mandamiento ai Director 
de da Cárcel número 3.

Se dispone el comiso de las exis
tencias de aguardientes “cazalla” que 
hubiere en el establecimiento de la 
calle del General Portier, número 
9, propiedad de Pan tafean Sarasa. 
Ochoa, con destino a la Consejería 
Municipal de Abastos, a la que se 
oficiará para que se haga cargo de 
la mercancía.

Así por esta mi sentencia, de ia 
que se dará traslado a la Dirección 
General de Abastecimientos y publi
cará su fallo en los periódicos ofi
ciales y ordinarios y en los sitios de • 
costumbre mercados y plazas, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo /—Francisco Alemany.

J. O.—2.01 Q.

JUAN GREGORI (Valdés), de . 
24 años, jornalero, natural de Játiva, 
casado cqn Juana Mestres, domici
liado últimamente en Prat dé Llo- 
bregut, comparecerá en el término - 
de diez días, ante este Juzgado de 
Roses de Llobregat, con el fin de 
notificarle el auto de procesamien
to dictado en la causa número 17 de 
1937, sobre muerte de Ramón Jimé
nez Sánche^, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión.

Roses dé Llobregat, 15 de Diciem
bre’ de 1937.̂ —El Juez dé Instruc-- 

v ción, Agustín Malla.—El Secretario, 
P. Tórrenla Ciare!.

J. Oí—2*011.

Don Mariano Marqués Ortolls, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Sueca y su Partido.

Por el presente edicto encargo a 
todas las Autoridades así civiles 
como militares y demás agentes de 
la Policía judicial, se averigüe quién 
sea el autor de la muerte del indi
viduo que luego se describirá, cuyo 
cadáver filé hallado sobre las diez 
horas del día 9 del actual, en el río 
Júcar, término municipal de Cultera, _ 
procediendo a su detención e ingre
sándolo en las Cárceles a disposi
ción de este Juzgado.

Al mismo tiempo se cita a los pa
rientes más cercanos del interfecto 
a fin de que .dentro de quinto día, 
corpparezcan ante este Juzgado al 
objeto de recibirles declaración, a 
cuyos familiares se ofrece, por 
medio del presente, el sumario va 
tenor del art. 109 de la Ley de ¡En
juiciamiento criminal. •

Así. lo t§ngo acordado en el su
mario que instruyo con el 'número 
77 de este año, sobre hallazgo de ca
dáver. „ N

Reseña del hallado:
Varón de unos 60 años de edad, 

vestía americana y pantalón de pana 
color miel, camisa de hilo rayada en 
blanco y color chocolate, calzonci

llos de tela rayada en blanco y azul, 
y alpargatas de esparto, llevaba arro
llado al cuello un pañuelo negro y 
rojo, y tenía las muñecas atadas con 
un bramante sobre la región lumbar, 
datando, su muerte de unos quince 
días, -i-

Dado en Sueca, 14 de Diciembre 
de 1937.—El Juez de Instrucción, 
Mariano Marqués.-—<El Secretario 
(ilegible).

J. O.—2.012.

ÁLBURNA SAUM^EL-L (Marceli
no), de 33 años, de estado casado, 
natural Las Cabañas, vecino de esta 
villa, domiciliado últimamente en la 
calle Progreso, de profesión peón, 
procesado en el sumario número 88 
de 1937, por. detención, y muerte, 
comparecerá en el término de seis 
días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Villa!ranea del Panadés, con 
la prevención de ser declarado en 
rebeldía.

Villafranca del Panadés, 16 de Di
ciembre de 1937;—-El Juez A. Font 
Utgés.— E1‘ Secretario (ilegible).

J. O.—2.013.

ALBURNA SAUMELL (Marceli
no), de 33 años de edad, de estado 
casado, natural de Las Cabañas, ve
cino de esta villa, domiciliado últi
mamente en la calle de Progreso, de 
profesión peón, procesado en el su
mario número 24 de 1937, por hurto, 
comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villafranca del Panadés, con la 
prevención de ser declarado en re
beldía. \

Villafranca del Panadés, 11 de Di
ciembre de 1937,—-El Juez, A. Font 
Utgés.—El Secretario (ilegible).

J. O.—2.014.

LLURDA BLANCH (Mariano), 
de 23 años, hijo de Antonio y de 
Joaquina, de estado soltero, natural 
de Tamarite de Litera, vecino de 
San Sadurní de Hoya, domiciliado 
últimamente en San Sadurní de 
Noya, Durruti número 36, de pro
fesión Champañista, procesado en el 
sumario número 11 de 1937, por ase
sinato, comparecerá en el término 
de seis días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Villafranca del Panadés, 
con la prevención de ser declarado 

. en rebeldía.
Villafranca del Panadés, 10 de Di

ciembre de 1937.—El Juez, A. Font 
Utgés.—-El Secretario .(ilegible).

J. O.—2.015.

fV lN A IX A . (Manuel), cuyo apelli
do materno se ignora, domiciliado 
últimamente' en San Sadurní de 
Noya, procesado en el sumario nú
mero 11 dé 1937, por asesinato, com

parecerá en el término de seis días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
'Villafranca del Panadés, con la pre

vención de ser declarado en rebel
día.

Villafranca del Panadés, 10 de Di
ciembre de 1937.—El Juez A. Font 
Utgés.—El Secretario (ilegible).

J. 0.-2,016.

BfcANCH COELLO (José), de 33 
años, hijo de Romualdo y de Tere
sa, de estado casado, natural de 
Arnés, vecino de San Sadurní de 
Noya, domiciliado últimamente en 
San 'Sadurní de Noya, doctor Es 
cayóla, número 4, de profesión 
Champañista, procesado en el suma
rio número 11 de 1937, por asesina
to, comparecerá en el término de 
seis días, ante el Juzgado de Ins
trucción, dé' Villafranca del Panadés, 
con la prevención de ser declarado 
en rebeldía.

Villafranca del Panadés, 10 de Di
ciembre de 1937.—El Juez, A. Font 
Utgés.—El Secretario (ilegible).

J. 0 —2.017.

BAÉBEÍ&AN SEGURA (Clemen
te), de 25 años, hijo de Miguel y de 
Francisca, de estado casado, natural 
de Fuentes Espalada, vecino de San 
Sadurní de Noya, domiciliado últi
mamente en San Sadurní de Noya, 
de profesión Champañista, procesa
do en el sumario número 11 de 1937, 
por asesinato, comparecerá en el 
término de seis días, ante el Juzga
do de Instrucción de Villafranca del 
Panadés,: con la prevención de ser 
declarado en rebeldía.

Villafranca del Panadés, 10.de Di
ciembre de 1937.—El Juez,' A. Font 
Utgés.—El Secretario (ilegible).

J. O.—2.018.

MARCET VENTOSA (Enrique), 
(a) El Cístaller, de 24 años, hijo, de 
Enrique y de Rosa, de estado ca
sado, natural de San Sadurní de 
Noya, vecino de la misma, domici
liado últimamente en ídem, Dipu
tación, número 42, de profesión 
Champayista, procesado en el suma
rio ñu/.ero 11 de 1937, por asesina
to, comparecerá en el término de 
seis días, ante el Juzgado de Ins
trucción, de Villafranca del Panadés, 
con la prevención de ser declarado 
en rebeldía.

Villafranca del Panadés, 10 de Di- 
• ciembre de 1937.—El Juez, A. Font 
Utgés— El Secretario (ilegible).

J. 0 ,-2 .019. ’

 TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS

En la ciudad de Valencia, a ,17 de 
Septiembre de 1937.

Vista en trámite de disentimien
to la causa procedente de la . ter
cera Región Aérea, seguida por el 
supuesto delito de insubordinación
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contra el Sargento* de Aviación Eu
genio de Miguel Buendía, de 24 años 
de edad, natural de Madrid, hijo de 
Eugenio y de Pilar, con instruc
ción, sin que consten documental- 
mente su conducía y antecedentes 
penales y en prisión provisional 
por esta causa, defendido por el Le
trado don Constantino Lorente y 
siendo parte abusadora el Ministe
rio Fiscal;

Resultando: que por sentencia 
que dictó el Tribunal Popular de 
Guerra en la Plaza de Lérida a 9 
de Agosto último fué condenado di
cho procesado, como aütor de un 
delito de insubordinación previsto 
en el artículo 9 del Decreto e 18 
de Junio del corriente año, a la 
pena de 12 años de internamiento 
en Campos de Trabajo, sin perjui
cio de su servicio en las filas de 
un Batallón Disciplinario durante 
la presente campaña, con abono de 
la prisión provisional sufrida;

Resultando que comunicada la 
sentencia al Capitán JejQs accidental 
de la tercera Región Aérea la pasó a 
informe de su Auditor el cual ma
nifiesta que habiéndose observado 
las prescripciones legales estimaba 
que debía aprobarse como lo hizo 
dicho Jefe accidental pero no así 
el Comisario político que informa 
y provee que habiéndose recibido 
escrito, que se uniría a las actuacio
nes, del padre del condenado, en

que alega que Eugenio de igual 
Buendía tenía incompleto el uso 
de sus facultades mentales, no apro
bada la sentencia, mandando que se 
remitieran las actuaciones a esta 
Sala Sexta del Tribunal Supremo 
y quedando así planteado el pre
sente disentimiento;

Resultando: que tramitado ante 
esta Sala con arreglo a derecho, en 
el acto de la vista el Ministerio Fis
cal solicitó... la nulidad del proce
dimiento... .llamando la atención 
de la Sala sobre la composición del 
Tribunal Popular que pronunció el 
fallo y haberse ejercido, por, la ter
cera ‘Región Aérea una jurisdicción 
que no la corresponde ya que está 
atribuida al General Jefe del Ejér
cito del Este, pidiendo ía reposi
ción del trámite al de vista y ía- 
,11o, así como la intervención a par
tir del mismo de la Auditoría del 
Ejército del Este y Autoridad. Mili
tar superior dél propio Ejército; y ’ 
el defensor del procesado sin dis
crepar en lo fundamentar del crite
rio sustentado por el Ministerio Fis
cal, interesó la nulidad de lo ac
tuado con reposición del procedi
miento al período sumarial y de • 
prueba;

Resultando: que hallándose en 
tramitación este disentimiento se 
han aportado al Rollo de autos un 
escrito que firma Eugenio de Miguel 
de Ja Fuente í6m o padre del Sar
gento procesado Eugenio dé Mi

guel Buendíh y una. carta, cuya 
unión a las actuaciones solicitaba,

, en la que con membrete del “ Hos
pital de Sangre número 18 de Bar
celona, sin fecha y con firma ile
gible, se hace constar que en la 
fecha en que había sido reconoci
do dicho Sargento Eugenio de Mi
guel Buendía por el firmante de la 
carta” , presentaba un síndrome pa- 
rafrénico con ideas delirantes fie 
Jipo persecutorio y alucinaciones 
acústicas y visuales que hacían que 
tuviera que someterse a un trata
miento psiquiátrico, con aislamien
to y abandono de sus ocupaciones, 
proveyéndose la unión de los 
mencionados escrito y carta con 
fecha 6 del actual;

Resultando: que en la tramitación 
del juicio sumarísimo y no obstan
te lo que resulta del dictamen del 
Auditor fecha 10 de Agosto para la 
aprobación de la sentencia como 
primera intervención del mismo en 
las actuaciones, se observan como 
defectos de tramitación los siguien
tes:'P rim ero: que abstracción he
cha de si el Jefe de la Tercera Re
gión Aérea tiene o no facultades 
para dar la orden de proceder a 
un Juez Instructor — según, le co 
rresponda o no la conceptuación 
de Jefe de Cuerpo de Ejército in
dependiente, conforme a la Regla 
primera del artículo 2 del Decreto 
del Ministerio de Defensa Nacional 
de 18 de Junio último—  es visto 
que en dicha Orden se omite lo que 
preceptúa el párrafo 2 de la Regla 
de' procedimiento citada puesto qpe 
no se designa Fiscal que hubiera 
de intervenir en el juicio y pudiera 
presenciar todas las diligencias de 
la instrucción. Segundo: que el Je
fe de la tercera Región Aérea por 
Decreto de 9 de Agosto elevó a ple- 
rario la causa y ordenó la celebra*-, 
ción del Consejo de Guerra sin oír 
al Auditor como dispone la Regla 
2 de dicho articuló 2 del referido 
Decreto de 18 de Junio del corrien
te año, no obstante haber ya en
tonces en la plaza de Lérida un au
ditor que ulteriormente interviene 
para el trámite de aprobación de 
sentencia como queda expresado. 
Tercero: que en el acta del juicio 
celebrado ante un Tribunal consti
tuido por elementos de la tercera 
Región Aérea con el Delegado del 
Comisario y Vocal-Técnico, que pre
vienen las disposiciones vigentes, 
se dice respecto a la práctica de 
las pruebas propuestas por el Fis
cal y que hizo suyas la defensa, lo 
siguiente: “ Se practica la prueba 
del Fiscal, , declarando el Teniente 
don Teodoro Cort Escribano, que 
es interrogado por el Fiscal, defen
sor y Vocal-Técnico; el Teniente 
don Enrique Ramón Martín, inte
rrogado por el Fiscail, defensor y 
Vocal-Técnico, el Sargento don Jo
sé Marés Ibáñez, interrogado por

el Fiscal, defensor, Vocal-técnico 
y Delegado; y por último el soldado 
.Amadeo PucurulESolas, interrogado 
por el Fiscal, Vocal-Técnico y Pre
sidente. Seguidamente evacúa su in
forme el Capitán Médico don Félix 
Aranguren Janusaras y el Capitán 
Médico don Juan Barceló Cabré” 
con lo cual resulta omitido el con
tenido de todas las pruebas prac
ticadas, desconociéndose por esta 
Sala lo que han declarado en el jui
cio los testigos y lo que han dicta  ̂
minado los peritos; notando en fin . 
que no se ha hecho constar si se 
preguntó al procesado al final de 
la vista si tenía algo que alegar pa- 

. ra consignar las manifestaciones 
pertinentes que hiciese o su renun
cia a haecrlas;

Visto siendo Ponente, por vacan
te de un Magistrado, el Presidente 
de la Sala Excmo. señor don José 

* María Alvarez M. Taladriz:
Considerando: que excepcionada 

por el Ministerio Fiscal, e igual
mente por la defensa del procesa
do, la nulidad de las actuaciones 
practicadás en el procedimiento su
marísimo a que este disentimiento 
se refiere, es preciso resolver pri- 
mordiálméfite respecto a esta cues
tión; ya que la estimación de dichas 
alegaciones háeen impasible deci
dir Jm cuanto al fondo del asunto;

Considerando: que aun cuando 
el defecto legal en la orden de pro
ceder, según tienen eclarado recien
temente q t̂a Sala, ha de entenderse 
subsanado, para los fines concretos 
de validez del procedimiento, por 
el ejercicio de la acción acusatoria 
que corresponde al Ministerio Fis
cal, sin perjuicio de las prevén-; 
ciones gubernativas conducentes a' 
restablecer la pureza del procedi
miento evitando toda transgresión 
dél mismo y todo uso indebido de 
.atribuciones que en la espera del 
majado es Jo cierto que en el caso 
dé Jautos la omisión en el acta 
délrjuicio del contenido de las de- 
eíaraciones de los testigos del in
fórme pericial — éste de tan espe- 
cialísima' y decisiva importancia 
por alegarse la enajenación mental 
del acusado-— constituyen manifies
tamente el motivo de nulidad de 
actuaciones que por modo expreso 
determina en su número 2 el ar
tículo 603 del Código de Justicia 
¿Militar, por falta’ de diligencias ab
solutamente indispensables para 
formar prueba, lo cual, unido a la 
falta de constancia respecto á ha
ber preguntado el procesado si te
nía algo que alegar a la termina
ción del Consejo de Guerra para 
cumplir lo que previene Ja regla 6 
del artículo 2 del Decreto de 18 de 
Junio dél corriente año, impone la 
necesidad de declarar la nulidad.de 
lo actuado en el presente juicio, 
que ha de referirse al momento de
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celebración del ju icio com o soli
cita el Ministerio F iscal; •;

Vistos los preceptos legales cita
dos con los demás pertinentes de 
los Decretos de 14 de Enero y 7 de 
Mayo y los de 18 de Junio, todos 
del año en curso así com o las dis
posiciones de general disposición,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos la nulidad de las ac
tuaciones practicadas en la causa 
a que este disentimiento se refiere a 
partir de la providencia dictada a 
las 13 horas 30 minutos del día 9 
de Agosto último señalando la cele
bración del Consejo sumarísimo, a 
cuyo estado y momento procesal se 
reponen las actuaciones debiendo 
tener en cuenta para la práctica de 
las pruebas — con la apreciación 
que libremente haya de tener el 
Tribunal Popular . de Guerra— t o  
dos los documentos aportados re
ferentes ai estado mental del p ro 
cesado Sargento Eugenio de Miguel 
Buen día', incluso los unidos a! Rollo 
efe autos . que -serán desglosados, 
haciéndolo constar en la diligen
cia correspondiente, y remitidos 
con la causa al Tribunal que lia de 
verla nuevamente a fin de que sirva 
de elemento de ju icio en unión del 
reconocim iento que del acusado ha
gan los peritos Médicos para que 
consten circunstanciadamente su 
dictamen en el acta del; ju icio toda 
vez que se mantienen expresamente 
la validez de 3a proposición  de 
prueba hecha por el Ministerio Fis
cal y aceptada por la defensa, sin 
perjuicio de que éste y aquél pue
dan cum plirla para su práctica en 
el ju icio ante el Consejo de Guerra 
cuya acta expresara con el detalle 
necesario lo que declaren los testi
gos y lo que dictaminen los peritos 
y así se advierte al Juez Instructor 
interviniente, com o asimismo al 
Presidente del Consejo de Guerra 
} al V ocal-T écnico lo referente a 
haber om itido preguntar al p roce
sado si tenía algo qué alegar/antes 
de terminar la vista m andando har 
cer constar en el acta, en su caso 
las manifestaciones que h iciere; sin 
que estas advertencias causen nota 
ni tengan el carácter de co rrecc io 
nes disciplinarias sino el solo efec
to de que en lo sucesivo se cuiden 
de no incidir en tan importantes 
omisones. Y lo acordado. Devuélva
se la causa con testimonio de , esta 
sentencia a la Autoridad jurisdic
cional competente, póngase en co 
nocimiento del Exemo. señor Mi- 

ñnistro de Defensa Nacional y del 
señor Comisario General de Guérra,

A s í 'p o r  esta, puestra sentencia 
que sé publicará en la GACETA DE 

"LA REPUBLICA, Colección- legisla
tiva y “ Boletín' de-Jurisprudencia, 
del Tribunal Suprem o” , lo pronun
ciamos, mandarlos y/ firmamos.

José María Alvarez. Fernando 
Berenguer. — Fernando González. 
Rubricados.

En al ciudad de Valencia,, a 17 
de Septiembre de 1937.

Vista ante esta Sala Sexta de Jus
ticia Militar la causa seguida con 
tra el soldado de ja  36 brigada m ix
ta, Dámaso Serradilla Miguel, de 27 
años, de estado casado, natural de 
Mirabel, provincia de Cáceres, con 
instrucción, sin que consten ante
cedentes penales y en prisión des
de el 30 de Marzo pasado, de cuya 
causa conoce por háber form ulado 
disentimiento con la sentencia d ic
tada >por el Tribunal Popular de 
Guerra, el general Jefe del Ejército 
del Centro y el Comisario de Gue
rra en el mismo habiendo mante
nido la acusación en el acto de la 
vista el Ministerio Fiscal y defen
dido al procesado el Letrao don An
tonio Merino Conde;

Resultando > que e l Tribunal p o 
pular de guerra reunido en la pla
za de Madrid el día 29 de Abril úl
timo, constituido conform e a lo pre
ceptuado en el Decreto de 16 de 
Febrero de 1937, dictó sentencia 
condenando al procesado Dámaso 
Serradilla a la pena de 6 años y 1 
día de presidio mayor y al pago 
com o indem nización al Estado? ■ de 
10.000 pesetas, com o autor de un 
delito de traición en grado de ten
tativa, de cuya sentencia discrepó 
primeramente el General Jefe del 
E jército del Centro por estimar que 
los hechos probados de la senten
cia no constituyen el delito de trai
ción  por el que se le condena, sino 
que más bien revisten la caracterís
tica de un delito de adhesión a la 
rebelión del artículo 238 del Código 
de Justicia Militar y en todo caso 
los hechos imputados con una de
m ostración palpable de desafección 
al Régimen, abundando en este m is
mo criterio el Comisario Inspector 
Jefe del susodicho Ejército, quien 
también disiente del fallo dictado 
por el Tribunal Militar;

Resultando: que elevados los au
tos a esta Sala en virtud del disen
timiento planteado y tramitado és
te, se señaló día para la vista, en 
cuyo acto el Ministerio Fiscal sos
tuvo’ que el procesado Dámaso Se
rradilla era autor de un deiito .de 
adhesión la rebelión, solicitando la 
im posición  al mismo por dicho de
lito de la pena de 30 años de inter- 
namiento, reconociendo que es evi
dente la desafección al régimen del 
soldado Serradilla, así com o que 
tuvo el propósito de cometer un de
lito de traición, pero no punible 
por no haber llegado ni aun al gra
do de tentativa, de cuyas conclu
siones se separó la defensa alegan
do que no existía el delito de trai

ción , ya que previamente se habla 
entregado a las fuerzas leales, ni 
el de rebelión, pues los actos de su 
defendido son posteriores a aquélla, 
p id iendo que se le absuelva del de
lito de que viene acusado y que 
considerado com o desafecto al ré
gimen es sancionado por el jurado 
de urgencia correspondiente;

Resultando:* que el soldado Dá
maso Serradilla Miguel que com ba
tía en las filas de los facciosos fué 
hecho prisionero por las fuerzas 
leales en el Cerro R ojo en el mes 
de Febrero último, siendo destina
do una vez absuelto por el Tribu
nal Popular y avalado suficiente
mente por Tomás Sánchez Elvira, 
Agente de Vigilancia, ál Tercer Ba
tallón de la 36 Barigada Mixta;? en 
cuyo destino y en ocasión de ha
llarse en el cuartel del Conde Du
que en conversaciones y coménta
n os  cén otros paisanos suyos, ma
nifestó que “ a lo mejor no podía
mos ganar la guerra porque efe él 
E jército Popular no había d isci
plina y por la circunstancia de ha
ber cuatro naciones luchando coii- 
tra el pueblo”  y que le parecía mal 
que se hubieran dado en un mitin 
en el frente yivas a Rusia “ porque 
com o dicen que el Comunismo es 
tan malo porque no se dispone de 
dinero y que fuerzan a las mujeres 
y que no se podrá disponer de los 
hijos era mejor luchar por la R e
pública” . Hechos que declaramos 
probados;

Vistos los preceptos de general 
aplicación y siendo Ponente el Ma
gistrado D. Fernando Gonzlez Ba
rón;

Considerando: que adm itiéndo
se cuanto admite la Sala com o úni
cos hechos probados io s  que así 
se declaran en el resultando ter
cero, no cabe cálíficar aquellos c o 
m o constitutivos de un delito de 
traición, por no acreditarse sufi
cientemente el indudable propósito 
de aquél de pasarse a las filas 
enemigas, en cuyo hecho pasa el 
Tribunal a que' su sentencia conde
natoria, no obstante récqnocer el 
mismo que la prueba no es del to 
do consistente, por referirse a un 
solo testigo de cargo que ho com 
pareció* en el acto del ju icio, cuya 
insuficiencia de prueba recoge la 
Sala para no fundar en ella una 
sentencia definitiva condenatoria; 
sin qqe tam poco por tal escasez de 
prueba puede reconocer la exis
tencia del delito de adhesión a la re 
belión del artículo 237 número se
gundo del Código de Justicia Mili
tar del que le ha acusado el Mi
nisterio Fiscal en el acto de la vis
ta, pues no es admisible sfe<#Sis 
de que ha com etido un delito^Jíe 
adhesión a la rebelión ininterrum
pido o continuado, desde que fo r 
maba parte de las í^erzas. rebeldes, 
pues habiendo sido áh$i$elto por el
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Tribunal Popular en cuanto a su 
actuación en el campo faccioso y 
precisamente por tal delito, es in
dudable que existió una solución 
de continuidad y una posible ex
cepción de cosa juzgada que impi
de volver sobre aquellos actos, sin 
que en su conducta posterior ya en 
las filas leales, puede darse v í a -exis
tencia de tal delito, según la resul
tancia que se declare probada;

Considerando que no constitu
yendo los hechos imputados a Dá
maso Serradiila según se inquiere 
de lo razonado, delito de traición 
ni de adhesión a la rebelión mili
tar, ni ningún otro, si en cambio 
aquellos comentarios y conversa
ciones mantenidas en el cuartel con 
otros compañeros y que se admi
ten como únicos hechos probados 
pudieron constituir en su caso y ser 
reveladores de una conducta de 
hostiliad y desafección al Régimen, 
pero de la cual no sería competen
te para conocer esta. Sala sino en 
su caso el correspondiente Jurado 
cíe urgencia, por lo que es proce
dente la absolución del mismo por 
aquellos delitos y la remisión de 
testimonio de particulares al Jura
do de Urgencia para conocer de tal 
conducta,

Fallamos: que en resolución del 
disenso planteado debemos des
aprobar y desaprobamos la senten
cia dictada por el Tribunal Popu
lar de Guerra reunido en Madrid 
el día 29 de Abril último y en su 
lugar declaramos que debemos ab
solver y absolvemos, al soldado Dá, 
maso Serradiila Miguel de los de
litos de traición de que venía acu
sado. Dedúzcase testimonio de los 
folios 1, 2, 3 vuelto, 4, o al 7 vuelto, 
9 vuelto, 10 y vuelto, Resultando ter
cero y Considerando segundo de es
ta sentencia y demás particulares 
que estime pertinente el Ministe
rio Fiscal a quien se pasará la cau
sa para estos efectos por término 
de una audiencia y remítase al Ju
rado de Urgencia Decano de Ma
drid.

Comuniqúese esta sentencia al 
Excmo. señor Ministro de Defensa 
Nacional y señor Comisario de 
Guerra V publíquese en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y “ Boletín 
de Jurisprudencia del Tribunal Su
premo.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.

Por el Presidiente de la Sala que 
votó y no pudo firmar, Fernando 
Berenguer. —  Fernando González. 
Rubricados.

En la ciudad de Valencia, a 18 
de Septiembre dé 1937.

Integrada la Sala Sexta de Jus
ticia Militar del Tribunal Supremo 
para ver ante Nos los autos de jui
cio sumarísimo seguidos en el

Ejército del Este contra el cabo de 
la Segunda Compañía del Segun
do Batallón de la 140 Brigada Mixta 
e la 32 División del citado Ejército, 
Ramón Prats Lliberís, por supuesto 
delito de reclamación en voz de 
Cuerpo, cuyos autos han sido ele
vados por disentimiento de la auto
ridad Militar con la sentencia del 
Tribunal TPopular de Guerra cons
tituido en Tarragona el 1 de Agos
to de 1937;

Resultando: que el Jefe del Se
gundo Batallón de la 140 Brigada 
Mixta de la 32 división del Cuerpo 
de Ejército del Este, en oficio de 
30 de Julio de 1937 comunicó al 
Mando de la Brigada, que el día 
anterior, el cabo de la Segunda 
Compañía Ramón Prats reunió a 
su Compañía para nombrar una co 
misión integrada por individuos de 
las clases de tropa que indagara o 
reclamara al Mando sobre los moti
vos por que habían sido arresta
dos los soldados Jaime Falaguera y 
Emilio Llopis y lograda la comisión 
hizo al frente de ella la reclama
ción de referencia. A virtud de los 
hechos denunciados se ordenó la 
formación de juicio ‘ sumarísimo 
contra le citado cabo y en los autos 
después de practicada la informa
ción sumarial, no se oyó el Auditor 
del Ejército sino que se procedió 
por el propio Jtfez a dar por ter- 
mirfado el período sumarial del 
juicio;

Resultando: que el Tribunal Po
pular de Guerra se constituyó en 
Tarragona el 1 de Agosto de 1937 
sin que sus componentes se dieran 
a conocer al procesado Ramón 
Prats Lliberia, a efectos de recu
sación y durante la sesión del jui
cio el Presidente del Tribunal acor
dó la detención del soldado Anto
nio Serra Utges y que fuera some
tido al juicio y fallo del Tribunal, 
que en efecto dictó sentencia por 
la que condenó como autores de un 
delito de reclamación en voz de 
puerpo al cabo Ramón Prats Lli
beria a la pena de 12 años y 1 día 
de reclusión militar temporal, y 

al soldado Antonio Serra Utges a la 
pena de 3 años y 1 día de prisión 
militar correccional;

Resultando: que el Auditor del 
Ejército del Este en su informe im
pugna la validez de la sentencia, ba
sado en que se ha condenado al 
soldado Antonio Serra Utges no su
jeto al procedimiento y que la pena 
de reclusión temporal impuesta ai 
cabo Ramón Prats Lliberia está ex
tinguida en la Ley, sustituyéndose
la por la de internamiento en cam
pos de trabajo. La Autoridad Mili
tar del repetido Ejército de acuerdo 
con el aludido informe disintió de 
la sentencia y elevó las actuacio
nes a esta Sala;

Resultando: que dado trámite al 
recurso, el Fiscal en el acto de la

vista solicitó se declararan nulas las 
actuaciones por haber sido conde
nado persona no sujeta al proce
dimiento y asimismo la defensa su
plicó alternativamente se repusie
ran las actuaciones al estado de su
mario, previa declaración de nuli
dad o en otro caso se dictará sen
tencia absolutoria por no ser los 
hechos constitutivos de delito;

Visto siendo ponente el Excelen
tísimo señor don Ricardo Calderón 
.Serrano;

Considerando: que sustituido el 
Consejo Suprfemo. de Guerra y Ma
rina por esta Sala Sexta de Justicia 
Militar del Tribunal Supremo, a vir
tud del Decreto-Ley de 11 de Ma 
yo de 1931 y atribuidas a la Sala 
las facultades de aquel extinguido 
Tribunal, es inconcuso que a la 
Sala asiste entre aquéllas la facul
tad de declarar la nulidad de todo 
o parte de lo actuado, según lo dis
puesto en el artículo 20 del Códi
go de Justicia Militar y para hacer 
uso de tal facultad es procedente 
examinar los defectos esenciales del 
procedimiento, puntualizando aque
llos que por afectar a las garantías 
primordiales del reo son de ine
ludible práctica o aquellos otros 
referidos a una absoluta e indispen
sable observancia para formar 
prueba y en consecuencia, resaltan 
como motivos de nulidad de actua
ciones, el no haberse oído al Au
ditor antes de cancelar el perío
do sumarial, lo que es *preciso si 
está presente como aparece en esta 
causa, en obligado acatamiento de 
Ic/s artículos 654 y 655 del Código 
castrense y regla segunda del De
creto-Ley de 18 de Junio de 1927 
y además se ha condenado en la 
sentencia disentida a persona no 
sujeta al procedimiento, lo que es 
contrario ah texto y sentido entre 
otros preceptos legales de los ar
tículos 568 y 591 del repetido Có
digo Militar;

Considerando: que la Sala es ade
más soberana para el examen de 
cuantos, elementos existen en los 
autos y así aprecia que en las dili
gencias sumariales aparecen cargos 
contra personas determinadas -por 
el mismo delito objeto de las ac
tuaciones, las que deben dirigirse 
contra todos los inculpados y en 
ellas también hay referencias sufi
cientes a la ausencia de filas de 

.unos soldados, que sería constituti
va de delito a perseguir en autos 
independientes sin que para ello sea 
obstáculo el que guarde tal ausen
cia relaciones de mera iniciación o 
pretexto para que comenzaren a 
desaxTollarse los hechos persegui
dos en esta causa y estos elemen
tos, según lo dispuesto en el cita
do artículo 591, párrafo final, han 
de ser objeto de atención por la Au
toridad Judicial Militar,* a la que
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corresponde resolver lo proceden
te en derecho;

Vistos los artículos 533, 591, 602, 
603, 654, 655, 659 y demás de apli
cación del Código de Justicia Mi
litar y. Decretos-Leyes de 11 de 
Mayo de 1931 y 18 de Junio de 
1937,

Fallamos: que con declaración 
de nulidad de actuaciones, debemos 
acordar y acordamos la reposición 
del procedimiento al estado de su
mario y pasen los autos con testi
monio de esta sentencia a la Auto
ridad Militar del Ejército del Este, 
para que oyendo a su Auditor re
suelva lo procedente en Derecho.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, Colección Legis
lativa v “ Boletín de Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, y asimismo 
se pondrá en conocimiento del ex
celentísimo señor Ministro de De
fensa Nacional y del Comisario Ge
neral de Guerra, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

José María Alvárez. — Fernando 
Berenguer. — Ricardo Calderón! 
Rubricados.

En la ciudad de Valencia, a .19 
de Septiembre de 1937.

Constituida la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo para ver y fallar la 
causa procedente del Ejército del 
Sur, seguida contra ios soldados 
Olegario Más Men-gual y Rafael Da
mián, de la Segunda Compañía del 
589 Batallón de la 92 Brigada. Mix- 

•fa, sin acreditar los antecedentes 
penales y de conducta, siendo par
te acusadora el Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo don Luis Muñoz 
García y.teniendo Ips procesados 
como Defensor al Letrado don Pa- 

 ̂ tricio Éermudo;
Resultando: que probado y asilo 

declaramos; que en la noche del 21 
al 22 de Julio próximo pasado, el 
soldado Olegario Más Mengual, mar
chando de Escañuela al cortijo de 
los “ Vinares” con su Compañía, en
tabló conversación con el Sargen
to Vicente Beneyto Berbegal, con 
quien se unió momentáneamente, 
en la que después de pronunciar 
pálabras dudosas en cuanto a la 
victoria del Gobierno legítimo de 
la República, le propuso la fuga al 
campo enemigo en la primera oca
sión recomendándole guardase si
lencio;

Resultando: que asimismo proba
do e .igualmente lo declaramos que 
£n la noche del 23 al 24 de Julio 
último el soldado Rafael Damián, 
hallándose cumpliendo servicio de 
vigilancia, sostuvo conversación 
con sus compañeros Julio Muñoz 
Aragonés, Juan Lillo Orts y Juan 
Monfort Boronat, diciendo a este 
último que prestaba el menciona

do servicio para evitar que algún 
imaginaria se pasase al enemigo., ya 
que éste se hallaba muy próximo 
y en el Batallón había muchos fas
cistas, a lo que los dos primeros, 
molestos por haberles despertado, 
le manifestaron que se marchase, 
añadiendo uno de ellos que el úni
co fascista qüe .allí había era el re 
ferido Rafael Damián, que se re
tiró no protestando contra tal ca
lificación, por lo que los indica
dos compañeros sospechándo de la 
conducta de Damián promovieron 
el parte denunciándolo ;

Resultando: que el Tribunal Po
pular de Guerra, reunido en la pla
za de Torredongimeno, el día 29 de 
Julio de 1937-dictó'¡sentencia en la 
cual se condenó al procesado Ole
gario Más Mengual, como autor de 
un delito de deserción al frente del 
enemigo previsto en el párrafo pri
mero del artículo 291, en relación 
con el número 4 del artículo 289 
del Código de Justicia Militar y pe
cado en el último párrafo del 290 
en relación con la regela tercera 
del 215 del propio Cuerpo legal, 
en el que ha concurrido la circuns
tancia agravante de peligrosidad, a 
la pena de muerte, y se absuelve 
al encartado Rafael Damián por es
timar que no ha cometido delito al
guno, aunque los hechos a éste atri
buidos pueden reputarse como mo
tivos de desafección al régimen 
que debe ser juzgado por el corres
pondiente Jurado de Urgencia, de 
cuya sentencia disintió el Jefe del 
Noveno Cuerpo de Ejército por en
tender que el resultado de la prue
ba practicada no es suficiente para 
formar convicción que le permita 
dar su aprobación al fallo, alegan
do como infringido el artículo 585 
del Código Castrense, por lo que 
procedía anular lo actuado a partir 
de la celebración dé la vista; esti
mando en cambio el Comisario Ins
pector del Ejército del Sur justa la 
sentencia;

Resultando: que planteado el di
sentimiento y recibidas las actua
ciones en este Tribunal, fueron da
das a trámite y señalado día para 
la vista, en tal acto el Fiscal mani
festó que el fallo pronunciado por 
el Tribunal Populan de Guerra es 
acertado y  justo por lo que al sol
dado Rafael Damián afecta y por 
ello debe ser confirmada en sus pro
pios términos, pero en cuanto a los 
hechos que se imputaban al solda
do Olegario Más Mengual los estimó 
constitutivos del delito previsto en 
el número sexto del artículo 222 del 
Código Castrense e interesó se con
denara a dicho procesado Más Men
gual a la pena de muerte, formu
lándose por el Defensor la petición 
de declarar nulo lo actuado por ha
berse utilizado una prueba comple
tamente deficiente para dictar una 
sentencia de tanta gravedad homo

la que se ha pronunciado contra 
(Más Mengual y caso de no acceder- 
se a su referida petición, solicitó 
la confirmación del fallo con refe
rencia a Rafael Damián y que se 
condenara a Olegario Más Mengual 
corno autor responsable del delito 
previsto y penado en el párrafo 
segundo del artículo 227 de la ley 
marcial a la pena de presidio ma
yor en la extensión que la Sala 
estime justo; •

Visto siendo Ponente el Magistra
do don Fernando Berenguer y de 
las Cajigas;

Considerando: que teniendo los 
Tribunales populares de guerra am
plias facultades para examinar la 
prueba de autos y que en tal ma
teria deben ser atendidas las apre
ciaciones hechas por aquéllos, má
xime si éstas se votan con unani
midad y no existe en contra ele
mentos que puedan hacer estimar 
que se ha incurrido en error o in
justicia notoria, es pertinente res- - 
petar la apreciación de prueba he
cha por el Tribunal sentenciador, 
con referencia a los hechos impu
tados al procesado Olegario Más 
Mengual;

Considerándo: que si como de
clara esta Sala en el primer Re
sultando dé esta sentencia el solda
do Olegario Más Mengual propuso 
al sargento Vicente Beneyto BerBe- 
gal la fuga al campo enemigo tal * 
manifestación al no continuarse ni 
rebelarse por ningún acto exterior 
de ejecución es constitutiva única
mente de proposición para realizar 
el delito que define y castiga el nú
mero 6 del artículo 222 del repe
tido^ Código Castrense, sin que en 
ninguna forma pueda serle de apli
cación lo dispuesto en el artículo 
291, párrafo primero en relación 
con el número cuarto del artículo 
289 y artículo 290 de la ley Marcial, 
los que en perfecta relación con el 
222, se refieren únicamente a los . 
que desertan en la forma definida 
en el artículo 286 del repetido Cuer
po legal, concurriendo la circuns
tancia calificativa de hacerlo al 
frente del enemigo;

Considerando : que en su conse
cuencia el soldado Olegario Más 
Mengual es criminalmente respon
sable en concpeto de autor del ex
presado delito en el que es de te- 
ner en cuenta las condiciones de 
peligrosidad en que el hecho fué 
realizado, lo que implica un motivo 
de agravación que la Sala recoge a 
los efectos de uso del arbitrio ju
dicial establecido en el artículo 173 
del Código de Justicia Militar;

Considerando: que conforme a 
lo dispuesto en el artículo 101 del 
del Dec reto de 7 de Mayo último, 
las penas comünes de privación de 
libertad que se impongan a mili
tares por delitos contra la seguri
dad de la patria deben sustituirse
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por la de internamiento en campos 
de trabajo de igual duración que las 
fijadas en el Código de Justicia Mi
litar;

Considerando : que si no existen 
daños económicos derivados del 
delito no son de declarar respon
sabilidades civiles y que a los reos 
condenados a penas de privación 
de libertad les debe de ser de abono 
el total del tiempo de privación 
preventiva;

Considerando: que los hechos 
realizados por Rafael Damián que 
se declaran probados en el segun
do Resultando de esta Sentencia, no 
constituyen delito alguno, porque 
dicho soldado se limitó a pronun
ciar las frases consignadas en di
cho Resultando, sin que de lo ac
tuado aparezca que lo hiciera con 
intención de indicarles la conve
niencia de huir al enemigo, aunque 
la conducta sospechosa de este pro
cesado le acusa de desafección al 
Régimen legalmente constituido en 
la actualidad en España;

Vistos los artículos citados y de
más de general aplicación del Có
digo de Justicia Militar,

Fallamos: que estimando en par
te el disentimiento formulado y des
aprobando en lo necesario la sen
tencia del Tribunal Militar debemos 
condenar y condenamos al soldado 
Olegario Más Mengual, como autor 
responsable de un delito de propo
sición para cometer el de traición, 
comprendido en el párrafo segun
do del artículo 227 del Código Cas
trense, a la pena de 12 años de in
ternamiento en campos de trabajo 
con su accesoria de expulsión de 
las filas del Ejército, con pérdida 
de todos los derechos adquiridos en 
él, abonándosele para el cumpli
miento de la pena principal todo 
el tiempo que haya sufrido de pri
sión preventiva, y sin haber lugar 
a responsabilidades civiles. Tam- 
biép declaramos que debemos ab
solver y absolvemos al soldado Ra
fael Damián, por no haber* reali
zado hecho alguno constitutivo de 
delito, el cual será puesto en liber
tad si no se hallase privado de 
ella por otra causa y ponerse co
mo desafecto al Régimen a dispo
sición del Jurado de Urgencia a 
quien corresponda. . ■ ( ’

Para su ejecución, remítase esta 
causa, con testimonio de esta sen
tencia a la Autoridad Militar de 
guerra correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que 
se pondrá en conocimiento del ex
celentísimo señor Ministro ,de De
fensa Nacional y del señor Comisa
rio General de Guerra, y que se pu
blicará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, Colección Legislativa y 
‘‘Boletín de Jurisprudencia” de es
te Alto Tribunal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

El señor Presidene votó en Sala

y no pudo firmar, Miguel Torres, 
Jdiguel Torres. — Fernando Beren- 
guer. —  Fernando González. —  R i
cardo Calderón. —  Rubricados.- •

En la ciudad de' Valencia, a 23 de 
Septiembre de 1937;

Constituida la Sala Sexta de Justi
cia Militar del Tribunal Supremo, 
por los señores don Fernando Beren- 
guez y de las Cajigas, don ^Ricardo 
Calderón Serrano y don Felipe Uri- 
barri Mateos, para ver ante Nos los 
autos de juicio especial sumaíisimo 
seguido contra el Capitán de Infan
tería don Salvador Coyuela Vizcaíno, 
por supuesto delito de abuso de au
to r id a d y  cuyos autos han sido eleva
dos a virtud del disentimiento del 
mando del noveno Cuerpo de Ejérci
to, con la sentencia del Tribunal P o
pular de Guerra constituido en An- 
dújar el 1 de Agosto de 1937;

Resultando: Que el 24 de Julio 
de 1937, el Capitán don Salvador 
Coyuela Vizcaíno utilizó para ha
blar con su compañera, que estaba 
eu Baeza, el servicio telefónico de 
campaña, servido por la Centralilla 
del Cortijo de Ruano, a cargo del 
Cabo de transmisiones Andrés Pele* 
chano y percibido éste de la índole 
particular de la conferencia, la in
terrumpió cortando la comunicación, 
lo que molestó al Capitán, que diri
gió palabras reprensivas al Cabo y 
hasta ordenó a un Sargento y dos 
soldados de su unidad que procedie
sen a relevar al Cabo, y lo condu
jeron a su presencia en calidad de 
detenido, llevándose tan arbitrarias 
órdenes a efecto seguidamente y aun
que por teléfono le fué comunicado 
al procesado el nombre del Mando 
de la División qu$ no se efectuara 
el relevo del Cabo para evitar que 
se resintiera el servicio, orden ésta 
que, cuando el procesado la com 
probó como auténtica la cumplió, de
jando en libertad al cabo detenido. 
Hechos probados;

Resultando: QQue en las sentencia 
del Tribunal Popular de Guerra se 
señalaron igualmente con el carácter 
de probados los hechos que se con
tienen en el anterior;

Resultando: y tales hechos fueron 
calificados de delito de usurpación 
de atribuciones, artículo 270 del C ó
digo de Justicia Militar, por su as
pecto, según el Tribunal, de supo
ner la asumisión. indebida de mando 
o servicio de transmisiones por el. 
Capitán encartado, que fué conde
nado como autor del calificado de
lito -a  la pena de seis meses y un 
día de prisión militar correccional y 
accesoria de suspensión de empleo, 
sin perjuicio de su servicio en filas 
durante la campaña que debería 
cumplir en unidad disciplinaria y

en la propia sentencia se hacía de
claración de cargos contra el Tenien
te Comandante- del servicio de trans
misiones para averiguar su actitud* 1 

■■ durante-dos hechos ■ de auhfcp. Cetra* 
da sentencia hizo voto particular eb 
«Vocal. Técnico basado en que ex&£¿a 
•el 'delito de desobediencia y debía 
ser sancionado el procesado por el 
mismo con la pena de 30 años,de in-G 
tornamiento;

Resultando: Que el Mando del 
noveno Cuerpo de Ejército disintió 
de la sentencia referida, sosteniendo 
la existencia del delito de desobedien- v 
cia militar que debía ser castigado 
con 30 años de internamiento en 
campos de trabajo y que no.proce
día deducir testimonio de particular u; 
res para perseguir . al Teniente 42od""'‘‘ 
mandante del servicio de transmisio
nes y, en cambio, era oportuno de
ducirlo contra el Jefe y el Comisa
rio de ,1a 20 División. La tesis del, 
disentimiento fué recogida por el 
Comisario político Inspector del ci- l-, 
tado Cuerpo de Ejército, que mostró 
su /conform idad explícita, salvo en 
lo relativo a la deducción de-testi
monio contra el mando militar y po- ... 
lítico de la D ivisión;

Resultando: Que planteado el di
sentimiento se dio a trámites el re
curso según ley, elevándose las ac
tuaciones a esta Sala y celebrándo- 
dose la vista, en la que e l . Ministe ■ • 
rio Fiscal sostuvo, que los hechos 
constituyen Un delito de abuso; desau
toridad del artículo 279 del Código ( 
de Justician militar,. por el que debe 
imponerse al procesado la pena de * 
tres años y un día de prisión militar 
correccional y accesoria de separa
ción del servicio y un delito milita f 
de desobediencia del artículo 276 
del mismo Cuerpo legal, que debe ser • 
sahcionádo con veinte años ¿te inter
namiento. en campos de trabajo. En 
cuanto a los supuestos cargos com 
tra personas no sujetas al procedi
miento no hay suficientes elementos 
de prueba para declararlos y perse
guirlos. La defensa del procesado 
alegó la inexistencia del delito de 
desobediencia, basado en que tan 
pronto com probó su defendido la 
autenticidad de la orden de la Di
visión la cumplió en todas sus par: 
tes, y que tampoco existía delito de 
abuso de autoridad por ausencia de 
uro.-de sus. requisitos, a' saber: no. 
haberse irrogado perjuicio grave al 
inferior ofendido, y en consecuencia, 
'debía ser absuelto su representado, 
que sólo podría ser corregido T or 
falta grave con dos meses y un día > 
de suspensión de em pleo;

Considerando: Que # el proce
der arbitrario y  abusivo del Capi- V 
tán procesado Coyuela Vizcaíno, de 
sus facultades de mando y corrección 
cón que humilla perjudica grave-
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asente al cabo encargado de la eén 
tólita telefónica, disponiendo su re
levo ante sus subordinados y sy con- 
Succión como detenido por dos sol
dados, aunque bajo el mando de un 
Sargento, son elementos de hecbos 

. |ue integran un delito de-abuso de 
"autoridad, previsto y penado en el 

articulo 279 del Código de Justicia 
Militar, siendo esta la calificación 
procedente en derecho y no la pro
ducida por el Tribun&l Popular le 
«Guerra en -su sentencia de usurpa
ron de. atribuciones, que exige el" 
.asumir o retener indebidamente un 
mando de. tropas o servicio, lo que 
no; efectúa el acusado Cápitán ■ Có
jatela, que no absorbe él servicio.dé 
transmisiones, y e! mando de los que 
lo- prestaban, ;sino que simplemente 
ana excesiva y . ■ arbitrariamente de 
■b u s 'facultades latentes de corrección 
anexas a su autoridad sobre un in
ferior en categoría, al que su actua
ción ilegítima perjudica en términos 
que puedan deciráe graves, dadas las 
circunstancias actuales de campaña, 
■•«n. que tan patente se ofrece la con
veniencia ríe-'realzar los prestigios 
’áél mando y reforzarlos, más preci
samente, si se-"ejercen por las cate
gorías inferiores, y por todo, tal res
ponsabilidad. de abuso de autoridad 
m de exigirse al procesado Capitán 
don Salvador Coyueía Vizcaíno, en 
«oncepto de autor, el que, tanto por 
Bus buenos antecedentes de lealtad 
a la causa, como por no haberse de
ducido daño material para el servi
cio por̂  la ejecución del delito, de- 
lera ser castigado a tenor de los ar
tículos 172 y 173 del Códigd Penal 
d$¡ Ejército con la extensión míni
ma de la pena de ley.

Considerando: Que cumplida por 
«1 Capitán inculpado la orden del 
ííando de la División de no relevar 
il inferior tan pronto como compro- 
Iq la autenticidad de la misma y 
ofrecida con ello una voluntad cía
la y terminante de cumplir las ór
denes superiores, es de declarar que 
iío hay elementos característicos de 
delito de desobediencia militar, tan
to en su aspecto de negativa volun
taria externa y opuesta al mandato 
del superior como en el de inobe
diencia o incumplimiento de órdenes 
Relativas al servieiq y las'fases de 
hechos del relevo iniciado y de con
ducción del detenido, quedan sub- 
«umidas en el concepto total y de 
«?onnleta ejecución del abuso de au
toridad antes calificado; 
í  Considerando: Que de la aprecia
ción soberana que de la prueba en 
«utos ha hecho la Sala, no se des
prenden cargos contra persona no 
«wjeta al procedimiento, .v’por tanto, 

oci p.j utilizar las fa
cilidades de enjuiciamiento; que otor
ga el artículo 592'^del Código Cas

trense y deducir testimonio de par
ticulares contra los mandos de ser
vido de transmisiones y oe tá d i
visión de referencia;

Considerando: Que a los reos con
denados a penas de privación total 
de libertad Íes debe ser de abono el 
total del tiempo de prisión preven* 
tiyo sufrida y, por otra parte, que 
cuando no existen daños económicos 
derivados del delito, no son de exi
gir responsabilidades civiles;
, Vistos los artículos 171, 172, 173, 
279, 270, 592 y demás de aplicación 
del Código de Justicia Militar y 
Decretos Leyes de 11 de Mayo de 
1931, 7 de Mayo y 22 de Junio 
de 1937; ;

Fallarnos: Que con revocación de 
la sentencia del Tribuna Popular de 
Guerra dictada en .estos autos, de
bernos condenar .y condenamos al 
procesado Capitán de Infantería don* 
Salvador-Coyuela Vizcaíno, como au
tor de un delito de abuso de, autori
dad a la pena de seis meses y un ■ 
día de prisión militar correccional, 
sustituida por igual tiempo de ínter- 
namiento en campo de trabajo y 
accesoria de suspensión desempleo, 
siéndole de abono el total del tiem
po de prisión preventiva sufrida en 
esta causa y sin declararlo responsa
ble civilmente;

Devuélvase la causa con testimo* 
nio de esta sentencia a la autoridad 
Hél Cuerpo de Ejército de su pro
cedencia para cumplimiento y eje
cución.

Así, por esta .nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, Colección Legis
lativa y Boletín de jurisprudencia, 
lo pronunciamos, mandamos y' fir
mamos.—  Fernando Berenguer, Rí 
cardo Calderón, Felipe UribarrL—~

* Rubricados. :
* V -

En la ciudad de V a len cia  a 25.de 
Septiembre de 1937.

Constituida la Sala. Sexta del 
Tribunal Supremo para ver y fa 
llar la causa procedente del X III 
Cuerpo de Ejército, seguida con
tra . el Mayor Antonio Zamora 
Cárdenas; Capitanes José Lopes; 
Crespo, Carlos Oster, Luciano Ruiz 
Gómez y Víctor Blanco de Castro; 
Teniente José Torremocha A ra s , y* 
Sargentos Angel Moreno Onrubia, en 
rebeldía, Manuel Gil Mermo, Germi
nal Pérez Garba jal, Francisco Gutié
rrez Cabrera, Vicente Rubio Alvaro, * 
Santiago ‘Clap Orellana y  Angel De- 
3ios Gil, todos del primer Batallón 
de la 59.a Brigada Mixta, sin acredi

t a r  los antecedentes penales y de 
conducta, siendo parte acusadora el 
Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo don Luis Muñoz García y tenien
do los procesados como defensores a 
los Letrados den Jacinta González 
Doménech, don Matías Lorente Pas

cual * y don José Ramón Oliver' de 
Cárdenas:

Resultando: Que el Tribunal Po
pular de Guerra, reumdo en Torren
te el dj-v 22 de Julio del corriente año» 
dictó sentencia, en la cual se absuel
ve al Mayor y los emeo Oficiales pío- 
cesados y se condena a los baigentos 
Angel .Moieno Onrubia, en re^eidm, 
Manuel Gil Merino, Germmal 
Carbajal, Francisco Gutiérrez Cabre
ra, Vicente R udo Alvaro y Santiago 
Clap. Orellana, de la segunda Compa
ñía del expresado Batallón y al Sar
gento de la Seccim de ’uransmisibfieH 
Angel Dallo Gil, como autores de lb 
dehto de desobediencia fíente al ene
migo, previsto y penado en el articu
lo lü íl-al Decreto 18 de Julio' ds 
1937 a la pena de 20 años de inter- 
namiento y accesorias, de cuya sen
tencia disiente el Coronel del X III 
Cuerpo de Ejército, de acuerdó con 
el informe del Auditor de Guerra do 
la 3.a División, por entender que la 
relación que en la sentencia se hace 
de hechos admit.dos como jorobados 
lleva cons’go aparejada una respon
sabilidad que alcanza, no sóld- a los 
condenados, sino también a lo» Jefes» 
Comisarios político y tropa ya qife aí 
no haber utilizado los primeros los 
medios adecuados para evitar o re* 

'mediar el acto de indisciplina qué su
pone el hecho de desobedecer sus or
deñes y haber dejado incumplidas, la 
última, las tales órdenes, se han con
sumado varios delitos y 'además, la 
calificación jurídica que el Tribuiiál 
señala para los actos cometidos por 
los Sargentos condenados, es equivo
cada, pues éstos cometieron un acto 
de sedición, previsto y sancionado en 
el artículo 243 del Ccdigo de Jústicia 
Militar no siéndoles de aplicación él*  
artículo 10 del Decreto de 18 de Junio 
próximo pasado; por cuanto d-cho 
precepto se refiere a la negativa que 
une militar, de manera . individual, 
puede oponer al cumplimiento de or
den emanada de un superior, en ca
sos aislados, pero nunca cuando en el 
hecho concurran las* características 
de colectividad y tumulto del de, &u- 

' tos:
Resultando; Que a virtud de loa 

hechps denunciados, se ordenó Ja for
mación de juicio sumarísimo contra * 
el Mayor, Oficiales y Sargentos men
cionados, y en los autos se observa 
lo siguiente:

E|n la orden de proceder no se de
signó al Fiscal que había de .inter
venir en el proceso; se ha procesado 
y juzgado ai Capitán Carlos Oster 
sin tomarle declaración, y  no se dirh 
gen las «actuaciones contra otras per
sonas que aparecen con cargos por el 
mismo delito objeto de aquéllas, des
pués de practicar la información su
marial no se oye al Auditor, sino que 
se procedió por el propio Juez a dar 
por terminado el período sumarial 
del juicio; se omiteTa notificación a 
los procesados de los Oficiales que
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Ib&bían de componer el Tribunal y no 
confitan en el acta de la vista si el 
Presidente hizo ú los acusados la pre
gunta prevenida en el artículo 583 
de la Ley Marcial referente a si (po
drían) tenían que exponer algo al 
Tribunal:

Resultando: Que planteado el di
sentimiento y recibidas las actuario- 
Bes en este Tribunal fueron dadas a 
trám ite y señalado día para la vista 

• en tai acto el Fiscal manifestó que la 
conducta del Mayor Antonio ¿-'inora 
Cárdenas y la de los Oficiales que 
mandaban las Compañías del Bata
llón de que se tra ta  no enea: A.dos 
judicialmente en las ,actuacionóJ, no 
podía ser calificada como delictiva 
sino ser apreciada como integrante 
de una negligencia leve y solicAó se 
condenara a los Oficiales procesados 
y  a Jos Comisarios de !a,s Compañías 
en las que se produjo la sed'Vmn 
como actores responsables d;e3 delito 
de negé^encia, previsto y sancionado 
en el artículo 277 del Código de Jus
ticia Militar, a la pena de tres años 
y un día' de prisión1 m ilitar corree- 
dona!, con la accesoria de separación 
del servicio; a los Sargentos inculpa
dos en concepto de autores del . delito 
de sedición previsto y penado en el 
artículo 243 del Código Castrense, a 
2a pena de muerte y al Sargento Vi
cente Rubio Alvaro, además como au
to r de un delito de ejecutar actos 
©ob tendencia a ofender de obra a 
un superior* a la peña correspondien
te* que. la Ley señala en la-extensión 
que la Sala considerase justa  y afie- 
euada, y pidió que se dedujera tes
timonio de p a r t’culares ,a fin de que 
se incoara causa contra los Vocales 
que constituyeron el Tribunal popular 
de Guerra que fallo este procedi
miento, pues a su jüicio incurrieren 
<en un delito de prevaricación y tam 
bién que se mandase 4 deducir te:ti-, 
monio oportuno p ira  que se instru
yera sumario contra las.clases.y sol- 
dados del referido BatalLn,' que sin 
haber sido encartados m  el pro-eso 
pudieran haber-contraído responsabi
lidades de la índole de las depuradas 
<£n la causa; los Letrados defensores 
informaron que procedía absolver a 
sus patrocinados por no ser respon
sables /d e  hecho alguno const t l l v o  
de delito.

Visto siendo Ponente el Mag strado 
don Fernando Berenguer y de las 
Cajigas:

Considerando: que si Ven el juicio 
suhiarísimo tiene por objeto sane o- 
Bar rápidamente toda infracción que 
ponga en peligro la moral y la d sci- 
plima del Ejército, corrigiendo tam
b á n  rápidamente la perturbación 
producida, ello es. sin perjuicio de las 
garantías procesales que el enjuicia» 
¡miento requ era, y por eso el procedí- 
miento sumarísimo se ha de tram itar 
como el juicio ordinario on‘todo'aque
llo que no está modificado per las re
glas que para dicho procedimiento

dicten el Código de Justicia Militar, 
en la Ley de Enjuiciara, ento M ilitar 
de Marina y las leyes que se promul
guen en circunstancias óxtr^ordina- 
rias o esenciales :

Considerando: Que sustituid© el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari» 
na por esta Sala Sexta de Justicia 
M ilitar del Tribunal Supremo a vir« 
tud del Decreto-Ley de 11 de Maye 
de 1931 y atribuidas -a la Sala las 
facultades de aquel extinguido Tribu- 
nal, es inconcuso que a la Sala asista* 
entre aquéllas, la facultad de decla
ra r  la nu.Ldad de' todo o parte de 
lo actuado, segiún lo dispuesta en el 
a^t culo 6u2 del Cód.go de Justicia 
M ilitar, y para hacer uso de ta l fa- 
cuitad, es procedente examinar los 
defectos esenciales del procedimiento, 
puntualizando aquellos que por afee» 
ta r  a las garaiitías primordLalés del 
reo, son de ineludible práctica, o 
aquellos otros requeridos a una ab
soluta e indispensanble observancia 
para form ar prueba, y en su con
secuencia, resultan como motivos de 
nulidad en estas actuaciones, el n© 
haberse recibido declaración indaga
toria a un procesado y omitirse, por 
el Presidente del Tribunal Popular, 
p'rejuntar a los acusados si tenían 
algo que exponer;

v>ons.deranao: Que aparte de estos 
defectos, que son fundamentales, 
existen en la tramitación del p oce- 
dimiento otras omisiones y faltas, 
cuales son las que se señalan con 
aquéllas en el segundo Resultando de 
esta sentencia, y que si bien sub
sanabas y de menor entidad vician 
el conteníd5 de la causa;

Considerando: Que la Sala es, ade
más, soberana para , el examen de 
cuantos elementes existan en los au
tos, y así aprecia que, en las diligen
cias sumariales, aparecen cargos 
contra personas determinadas, por el 
mismo delito objeto* de las actuacio
nes, las que deben dirigirse ccnLra 
todos Jos inculpados, . y en ellas hay 
también referencias suficientes a que 
el Sargento Vicente Rubio Alvar co
metió un delito conexo al perseguido 
en autos, según preceptúa el caso 4.® 
del art. 17 de la Ley Marcial;

Vistos el Decreto del Ministerio de 
Defensa Nacional de 18 de Junio de 
193.7, los arte. 142, 421, 566, 583, 602, 
603 y demás de general aplicación 
del Código de Justicia M’litar, 

^aliam os: Que debemos declarar y 
declaramos la nulidad de lo actuado 
en la causa a que esta sentencia se 
refiere, reponiéndose el proce dim tonto 
al estado de . sumario, en el que se 
procederá a esclarecer y puntualizar 
los cargos que resultan, no sólo ccn-, 
tra  los hoy encartados, sino también " 
contra los Comisarios, clases y so b a
dos de la Compañía en que se pro
dujo el delito perseguido, y a depu
ra r  y comprobar el hecho atribuido 
a! Sargento Vicente Rub'o Alvaro 
Por el Comisario delegado de Guerra,

Fausto González, tramitándose íiejuSí 
con toda urgencia y en la forma |*r*. 
venida p©r .las disposiciones 

•' actualmente vigentes.
Para cumplimiento de esta senie** 

cia se remitirán los autos, ton certi
ficación literal de la misma, a la a&» 
toridad m ilitar del Ejército de que 
procedan y se pondrá en conocimien
to del excelentísimo señor Ministro 
de Defensa Nacional y del excelen
tísimo señor Comisario general . da 
Guerra, publicándose en la GAjCR» 
TA DE LA REPUBLICA y en rf;. 
“Boletín de Jurisprudencia” dfe ©ato 
Tribunal Supremo. .'!.

Así, por esta nuestra «entonela, - to 
pronunciamos, mandamos y firmamos!, 

Por el Presidente de la Sala, qtto 
votó y no pudo firmar: Fema-ndét. 
Berenguer.-—Fernando Berenguer— 
Miguel Torres.—Fernando González 
Ricardo Calderón.—Rubricados.—32»! 
tre líneas, “en”, tenían que” y ‘toa- 
valen. — Entre paréntesis “podm a,r; 
no vale.

En la ciudad'de Valencia, a 30v dfe 
Septiembre de 1937,

Constituida la Sala Sexta de JusH 
ticia Militar del Tribunal Supremo1 
por los señores que abajo se. exprri 
san, para ver ante Nos, el 'recurso- 
de disentimiento planteado por 
Autoridad Militar del 13 y 19 Cuer
po de Ejército,. contra la sentencia 
del Tribunal Popular de Guerra dfti 
Salvacañete, de fecha 11 de Agosto 
de 1937 dictada ep la causa seguid! 
contra el mayor don Alfonso Pére  ̂
Mielgo, Capitán don Ignacio Rodrft 
guez Buzón y Tenientes don Elo/ 
Monge Casanova, don Pablo Lacaya 
de Carlos, *don Jacinto Salas 
tillo, don Faustino Cerezo Moreno* 
por supuestos delitos militares d<£ 
negligencia y abandono de puesto; f 

Resultando: Que en la referid! 
sentencia se señalaron con el carári 
ter de hechos probados los siguien
tes: “El día 18 de Julió de 1937 co 
menzó por parte del enemigo uní 
fuerte ataque sobre las posicioné! 
guarnecedoras de Bronchales, din*- , 
giéndose principalmente sobre la po
sición número 7, sobre la que cayo 
una lluvia de proyectiles de artillo' 
ría en número aproximado de seí^ 
ciéntos, e intensísimo fuego de morf 
teros, de tal manera, que fué destruí: 
da materialmente, y sobre la que 
lanzaron, protegidos por la artille* 
ría, ‘por ambos flancos y de frente; 
infantería extraordinariamente stipdri 
rior en número a la leal, consiguíen? 
do el enemigo ocupar dicha posicióíi 
número 7, posición dominadora dé 
las demás y desde la c u a l  hostiliza
ron las tropas facciosas a las repu* 
b]ícana3,* fyue miefttras tanto los fác? 
ciosos se iban corriendo a la dereclut 
intentando dominar las alturas. qÜG
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por aquella parte sobresalían y do- 
.minaban a Bronchales; que así las 
oosas las: fuerzas- leales - se encentra- 
Jban duramente atacadas de frente—  
por artillría e infantería que paulati
namente avanzaban—r, por la derecha 
é izquierda-desde ,el parapeto nú- 

■ mero 7, en poder del* enemigo» y 
que formaba cuña entre las demás 
.posiciones— , y* con vistas al rodeo 
las fuerzas republicanas por las ma
niobras de la de la facción al pre
tender éstas tomar las alturas que 
ge mencionan anteriormente; que, 
aparte !as órdenes que se dieron al 
Jefe de las fuerzas del 242 Batallón 

. de la 71 Brigada Mixta, como Mayor 
de ella, y el Comandante Militar 
de la. plaza para que se retiraran las 
fuerzas de la posición número 2, 
todas las demás ordene^ eran conmi
natorias de defensa a todo trance; 
que Sa retirada del parapeto número
3 al % último, qpe se retiró, "fue or
denada'en evitación del copo de la 
fuerza que lo defendía; que los Je
fes de las posiciones .6, ó bis, 8, 5,
4 y 3, ordenaron el repliegue en 
vista de la desmoralización de sus 
fuerzas, por resultar impotente la 
defensa ante la fuerte acometividad 
enemiga, y con 'miras a seguir de
fendiéndose en otras posiciones me
diante una eficaz retirada; que la 
tropa leal que guarnecía Broncha
les estaba poco asistida de material 
y llevaba varios meses consecutivos 
en los parapetos, con el antecedente 
de haberse reclutado recientemente 
y /io  haber participado aún ni en me
ras escaramuzas.”  Tales hechos fue
ron calificados de delitos militares 
de negligencia y abandono de po-

, bidones, reputándose autor de las 
mismas a los procesados, en favor 
de los cuales se apreció la circunstan
cia eximente de responsabilidad cri
minal de haber obrado en estado de 
necesidad y en consecuencia se les 
absolvió libremente;

Resultando: Que durante los días 
16, 17 y 18 de Julio de 1937, las po
siciones número 7, 6, 6 bis, 8, 5, 
4 y 3 de defensa de Bronchales—-Te 

'niel— guarnecidas con fuerzas de In
fantería al mando de los procesador 
Mayor don Alfonso Pérez Mielgo, Ca
pitán don Ignacio Rodríguez Burón, 
Tenientes don Eloy Monge Casanova, 
don Pablo Latasa de Carlos, don Ja
cinto Salas Portillo y don Faustino 
Cerezo Moreno, fueron atacadas por 
el enemigo en número y armamento 
superior a las de la guarnición leal, 
que consigúió mantener los puestos y 
rechazar los ataques durante los dos 
primeros días, pero en el tercerola 
consecuencia de haber arreciado más 
en su ataque la fuerza enemiga y es
tar más dificultada y casi agotado 
la defensa, hubieron de replegarse * 
los* leales hasta llegar donde fuera

factible mantener el terreno y opo
nerse al avance enemigo. El ataque 
del día 18 citado, a la posición nú
mero 7, que tenía una situación es
tratégica o de superioridad del terre
no sobre todas las demás, ofreció las 
siguientes características: .el'enemigo 
descargó proyectiles de artillería y 
de mortero en número aproximado 
aquéllos de seiscientos, hasta destruir 
materialmente, la posición y apro
vechando la eficacia de "sus fuegos 
por los flancos y frente de la misma, 
lanzó al asalto de ella, infantería 
extraordinariamente superior en nú
mero aí de las leales, que, viéndose 
rodeadas y ante lá eminencia dé un 
copo, hubieron de dejar aquel terre
no. Conseguida por los facciosos ocu
par la dominadora posición núme
ro 7, el ataque emprendido contra 
las posiciones 6, 6 bis, 8; 5, 4 y 3, 
se hizo tan fuerte que el esfuerzo 
de defensa de los leales resultaba 
impotente, lo que hizo decrecer la 
moral de nuestros combatientes en 
términos que aun mantenida por los 
oficiales por todos los medios opor
tunos, no pudo conseguirse el recu
perarla, por lo que se impuso el re
pliegue hacia otros lugares y posí» 
dones, donde se consiguió una eficaz 
oposición contra el empuje enemigo, 
consiguiéndose, no sólo esta ventaja, 
sino que, además, no se perdió el 
material de defensa y se evitaron 
mayores perjuicios a los intereses de 
la República. Hechos probados.

Resultando: Que el Mando del 19 
Cuerpo de Ejército, disintió de la 
sentencia absolutoria dictada en autos 
por entender que “ no se adaptaba es
crupulosamente‘al espíritu de las le
yes militares vigentes” , y asimismo 
el Comisario Inspector mostró su 
disconformidad con la sentencia, que 
además fué censurada por el Audi
tor en campaña de los 13 y 19 Cuer
pos de Ejército, alegándose que la 
sentencia contenía jcontradicciones y 
que los hechos probados constituían 
delitos de negligencia y abandono 
depuesto, sin qué concurriera la 
eximente de estado de necesidad;

Resultando: Que producido el di
sentimiento se elevaron los autos a 
esta Sala, dándose a trámite el recur
so con la celebración de vista en la 
que el Ministerio Fiscal solicitó se 
declarase la nulidad de lo actuado, 
reponiéndose los autos a sumario pa
ra acumulación de los mismos a los 
correspondientes al rollo 45, que 
penden ante lá Sala, por apreciarse 
conexidad bastante entre los hechos 
objeto de unos y otros actos y la de
fensa de los acusados, solicitó la con
firmación de la sentencia, haciendo 
resaltar como característica de los 
hechos que las fuerzas enemigas eran 
muy superiores en número y arma
mento a las leales y a éstas no les

cupo posibilidad de seguir resistien
do, sin que pueda decirse que aban 
donaron el terreno, sino simplemente 
que ¡se replegaron a otro desde donda 
se contenía, ai enemigo, y en tales 
condiciones asistían a los acusados 
la circunstancia de exención de -res
ponsabilidad por haber * obrado en 
estado de necesidad, número 7 del 
artículo 8.° del Código péngl ordi
nario ;

Vistos, siendo Ponente el Exce
lentísimo señor don Ricardo Calde
rón Serrano;

Considerando: Que aunque los he 
ehos investigados en esta causa guar
dan relación de referencia con lo© 
de la correspondiente al rollo núme 
o 35, que pende ante esta Sala, la 

relación no es tan intensa o íntima 
crue los hechos de este actuado no 
tengan por sí características que lo 
aíslan y destacan como independien
tes-y que, puedan ser investigados f  
enjuiciados en unas actuaciones, sin 
riesgo de que la sentencia que sobre 
ellos se dicte haya de efectuar o de
termine perjuicios sobre las que son 
objeto de las otras actuaciones y, 
además; si bien y a tiempo de orde
narse la "formación de autos -pudie
ron comprenderse en ellos los hechos 
de una y otra causa, por amplitud 
del concepto de conexidad de delito, 
según el artículo 17 del Código de 
Justicia Militar, en el momento pre
sente que se han seguido los dos pro
cedimientos, y que sólo penden de 
sentencia definitiva resolutoria de 
disentimiento, no sería de utilidad el 
acuerdo de nulidad de actuaciones 
y reposición a sumario para acumu
lación de autos, <jue determinaría un 
retroceso en la tramitación y retra
saría el fin del juicio con el daño 
consiguiente a los fines primordiales 
de la justicia militar de rapidel 'cnt 
el procedimiento para inmediato res
tablecimiento de la disciplina que 
tanto interesa mantener, con todo lo 
cual, es pertinente declarar no haber 
lugar a la petición de nulidad pro
ducida por las partes, sino en su lu
ga? obviar la cuéstión formal y dic
tar resolución sobré el fondo del 
asunto.

Considerando: Que la evacuación 
y repliegue de las fuerzas que guar
necían las posiciones 7, 6, 6 bis, 8, 
5, 4 y 3 de Bronchales — Teruel—-, 
tuvo lugar pór fatal efecto de irre
sistible ataque del enemigo dotado ,en 
tal ocasión de eleméntos superiores 
en armas y número a los de las fúer- 
zas leales y por parte del Mayor Pe* 
rez Mielgo, Capitán Ignacio Rodrí
guez Burón y Tenientes Monge, La- 
casa, Salas y Cerezo, se pusieron to
dos los medios a su alcance para li
mitar la trascendencia dañosa del 
repliegue, que, no obstante producir-



se siembre con pérdidas importantes 
•de personal y material, fue efectua
do, por fortuna, el de autos, sin que 
aauéllos consistieran y así el acci
dénte de campaña objeto de esta cau
sa, no es imputable a los citados 
acusados, que obraron con la debida 
diligencia y proceder lícito, sin cul
pa, ni intención de que los hechos 
ocurrieran, y de esta forma, aunque 
hipotéticamente pudiera decirse ti
pificados los hechos en el artículo 
271 del Código de Justicia M ilitar y 
artículo 4.° del Decreto de 18 de ju 
nio de 1937, los procesados están 
exentos de responsabilidad criminal 
a tenor del número 8 del artículo 8.° 
deí Código penal ordinario en rela
ción con el artículo 72 del Código 
Castrense, siendo, por tanto, proce
dente absolver a los encartados con 
confirmación de la declaración esen
cial del fallo de la sentencia disen
tida del Tribunal Popular de Gue
rra ;

Considerando: Que cuando no se 
han dérivado daños valuabies econó
micamente de los hechos perseguidos 
en la causa no son de declarar res
ponsabilidades civiles; *

Vistos los artículos 1, 8, ,19, 20, 
103 al 114 del Código Penal Ordi
nario, 171, 172, 174 y demás de 
aplicación del Código de Justicia Mi
litar y Tos Decretos-leyes de 11 de 
Mayo de 1931 y 18 de Junio de 1937 ;

Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de nulidad y acumulación de 
autos planteada, debemos confirmar 
y confirmamos en su declaración 
esencial de fallo Ta sentencia disen
tida del Tribunal Popular de Gue
rra  y, en consecueifcia, debemos ab
solver y absolvemos libremente a los 
procesados Mayor don Alfonso Pé
rez Mielgo, Capitán don Ignacio Ro
dríguez Barón y Tenientes-don Eloy 
Monge Casanova, don Pablo ^aca- 
sa de Carlos, don Jacinto Salas Por
rillo y don Faustino Cerezo Moreno,, 
de los delitos que se le iraputaban 
m  esta causa por concurrir a favor 
de ellos la circunstancia eximente .de 
responsabilidad criminal definida en 
el número 8.° del artículo 8 del Có
digo Penal Ordinario, que recoge On 
el artículo 172 del Código de Jus
ticia Militar.

Póngase en libertad inmediatamem 
te a los interesados si de ella no es
tuvieran privados por otra causa o 
mótivq y remítase lo actuado con tes
timonio de esta sentencia a la Auto
ridad del Cuerpo de Ejército de don- 
íde proceda para cumplimiento y eje
cución.

Así, por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, Coleefción Legislativa 
y Boletín de Jurisprudencia, defini

tivamente juzgando lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos.— Fernando 
Berenguer, Ricardo Calderón, Feli
pe Uribarri.— Rubricados.

Valencia, 1.° de Octubre de 1937;
Resultando: Que por Sentencia del 

Tribunal Popular de Lérida, iecna 
8 de Febrero de 1937, se condenó a 
Silvio Gordo Montaña & la pena de 
dos años de trabajo en pro de la 
colectividad y mil pesetas de multa;

Resultando: QueTnstrído expedien
te de indulto a solicitud del penado, 
aparece que éste observa buena con
ducta en la Prisión, donde ingresó 
en 25 de Septiembre de 1936, dando 
pruebas de arrepentimiento y de 
afección al régimen imperante que 
las entidades políticas y sindicales 
de Pobla de Segur, de donde era ve
cino el interesado, afirman que es 
persona adicta al régimen republi
cano ; que el Fiscal y la Sección de 
Derecho del Tribunal Sentenciador 
informan que procede la concesión 
del indulto, y en el mismo sentido 
dictamina el Fiscal General de la Re
pública;

Considerando: Que dado el tiem
po que el condenado lleva en la p ri
sión, donde observa una conducta 
ejemplar, los avales de las Organi
zaciones políticas y sindicales que 
obran en el expediente, acreditati
vas de su adhesión a la República, 
así como los informes favorables emi
tidos por el Fiscal y la Sala del T ri
bunal, Sentenciador y por la Fisca
lía General de la  República, es pro
cedente la concesión del indulto que 
se solicita;

Vistos, los artículos 102 de la 
Constitución, 1, 4 y 11 de la Ley de 
18 de Junio de 1870, Decreto de 3 
de Febrero de 1932, y demás precep
tos aplicables;

La Sala de Gobierno del Tribu
nal Supremo acuerda indultar al -pe
nado Silvio Gordo Montaña del res
to de las penas que le han sido im
puestas por la Sentencia antes rela
cionada.

Publíquese este Auto en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y comuni
qúese al Excmo.. Señor Ministro de ' 
Justicia y Presidente del Tribunal 
Sentenciador.

Así, por este Auto, lo acordaron 
y firmaron los Excmos. Señores ano
tados, constituidos en Sala de Go
bierno de este Tribunal Supremo.-— 
Certifico.

En la ciudad de Valencia, a -6 de Octubre de 1937.

1 9 3 7   22 Diciembre 1937 Gaceta de la República.—Núm.-356

Constituida la Sala Sexta de Justicia Militar del Tribunal Suprema para ver ante Nos el recurso motivado por disentimiento de la Autoridad Militar del Ejército del Este con la sentencia üei 15 de Julio k último, dictado por el Tribunal Po
pular de Sariñena en estos autos* 
seguidos en juicio especial suma* nsim o contra los Capitanes José Mauri. Tarrago y Alberto Roeh Mateo; Tenientes Antonio Vi vaneas Vidal y Pedro Bosch Parcerisa, Sargentos Gastón Blanchard, Miguel López Ramírez, Epifanio Gabanes Leronas y Francisco Ferrero Si** ñer, Cabos Agustín Egea Tena, En-' rique Torren! Puig, y Pedro Roca Masegoso, soldados Antonio Mira- lies Chevarria, Juan Basegosa Nú- ñez, Miguel Vita Olivé, Alejandro Brueque Til, Francisco Soler Ha- bella, Francisco Belsá Morero, José Llovet Balimunva, Adrián /Des
val, Armando Ortiz Diego; Vicenta Lesiérra Chicot, Angel Cano García, Cirilo Viu Morales, Pedro Martínez, Alfonso Corbaión Sánchez, Antonio Mola Lario, Antonio García García, Fermín Sánchez Montes, Carlos Branumer, Ernesto Gakaty, Depahul Merverg, Luis Magon, Güo Reignaud, Lucien Bonito!, Arthur Malet, Francisco Arroyos Peña* Cristóbal López Jirneno, André Val Emeringen, Villis Spiesenzurg, Antonio Egea, Manuel Miró, Stepha» Gregorio, Antonio Alonso, Miguel Mendoza, Armando Madrigal y En. rique Ballestee todos del Batallón 
de la Muerte por supuesto delito de sedición;

Resultando: que iniciada por esta causa por acuerdo del mando del Ejército del Este con designa-* ción de Fiscal a favor del Fiscal Jurídico Militar de la Auditoría ea campaña del propio Ejército, cuyo 
funcionario intervino personalmente las diligencias en las c¡ue se notan los siguientes defectos: En las- declaraciones de los acusados Arthur Malet, Carlos Barhtimer, Ernesto Galsaty, Gastón Blanchard, Adrián Duval, Paul Holberg, Luis Mañón, Otto Reignaud y Lucien 
Boullot, folios 5 vuelto, 6 vuelto, 8, 9 y 10 vuelto, 15, 15 vuelto y ..16.. todos ellos extranjeros de iiaciona- 
lidad francesa, alemana y suiza, na sólo no se ha expresado categóricamente los conocimientos que posean del idioma español, sino que 
la mención relativa a tal extremo es negativa en la mayor parte dé 
las declaraciones y aun se dicen algunas, que no entiende el declarante el idioma castellano, sin que no obstante haya intervenido intérprete y en una sola, en la de Ernesto Galanty que intervieóne, no 
firma la diligencia, ni se cumplen .en ella los requisitos formales de ' haber prestado el perito su promesa de cumplir bien y  fielmente
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los deberes-de su cargo; no ha si
do investigada, documental o peri
cialmente la edad de los procesa
dos menores Alfonso Córbalan, An
tonio Muía, Antonio García y Fer
mín Sánchez. En las declaracio
nes de los acuerdos no se lian cuín- 

. piído los requisitos. legales, si sa
ben leer, y escribir, si fueron; pro
cesados anteriormente, por rmé de
lito, ante qué tribunal, qué pena 
les fué impuesta, si se cumplió y 
si conocen el motivo por qué se les 
acusa, haciéndoseles saber en ca
so .negativo, quién lo prendió, en 
qué 'día, hora y sitio, y no se con
signan las señas personales. En él 
dictamen y Decreto de plenario, 
folio 28 vuelto, no se con creía coo 
bra quiénes se sigue el juicio su- 
marisimo y quiénes han de ser ex
cluidos de él por no hallarse pre
sentes o 'np estar perfectamente in
vestigadas sus responsabilidades. 
No- hay constancia de la designa
ción por el Mando de los elementos 
que han de constituir el Tribunal 
v no- se ha notificado a los reos 
¡asistidos de sus defensores la com
posición del mismo a efectos de 
recusación.' En el acta de cele*̂  
foración del juicio no figuran pre
sentes los acusados ni a disposi
ción del Tribunal, ni haberles co
municado su derecho a asistir a la 
vista, ni se ha formulado por el 
Fiscal concretamente para cada uno 
de ellos petición de pena. En la 
sentencia sé ha condenado a quie
nes como los inculpados An'dré Val 
y Willy Spieremberfi, Antonio 
jjEgos, Manuel Miró, Phstefan Grego
rio, Miguel Mendoza, Armando Ma
drigal y Enrique Ballestera. no se 
encuentran presentes sino en ig
norado paradero y la sentencia no 
ha sido notificada a ninguno de los 
acusados, ni a las partes Fiscal y 
Defensor. Finalmente, iniciado el 
procedimiento por unos hechos, se 
¿amplía a otros y respecto a unos 
o sea la negativa de ciertos ele
mentos del llamado Batallón de la 
Muerte que colectivamente rehú
san y no cumplen una orden sune- 
rior relativa al servicio, no se ha 
efectuado investigación ni aún so
bre los puntos más esenciales como 
son, entre otros, los relacionados 
con la certéza de la autorización 
que el Jefe accidental de la Unidad 
habla recibido .para retirar del 
frente a los que no estaban ai4na- 
dos, gestiones efectuadas de peti
ción de armamento, términos en 
que ella se hicjera, etc., etc.,-y los 
otros hechos así mismo buceados 
en autos lo han sido de forma im
perfecta, pues no han sido indaga
dos todos los crué pudieran creer
se, realizaron los mismos, coucre*: 
lamente la reunión de Oficiales del 
Batallón convocados por él más ca- 
Wteterizadq, el Capitán Mauri y si 
fe feuntón, por los términos en que

sé desarrolló, era para facilitar el 
mando y la disciplina o tuvo rea
lidad contraría; con todo lo cual 
puede decirse que se han dejado 
de practicar diligencias esenciales 
para formar prueba;

Resultando: que el Tribunal Po
pular de Guerra reunido en la Pla
za de Sariñena el 15 de Julio último 
dictó sentencia dicho día en la cual 
se apreciaron los hechos siguien
tes: el 22 del pasado mes de Junio 
el Capitán de la tercera Compañía 
Francisco de Diego Medrano tras
mitió parte por escrito en el que 
se denunciaba la negativa de al
gunos de los miembros de su com
pañía a guarnecer unas trincheras 
existentes á la izquierda de Ba
nastas, habiéndose comprobado la 
existencia de una orden concreta 
de cubrir determinado sector de 
trinchera, orden ciue fué desobede
cida por los procesados, aparecien
do también comprobada la existen
cia de una reunión de Jefes y Ofi
ciales de la Unidad en la que se 
tomó el acuerdo de dar un plazo 
de 24 horas al mando superior pa
ra que les entregara el armamento 
preciso y de no hacerlo retirarse 
a Sesá abandonando el frente. Los 
anteriores hechos declarados oro- 
hados én la sentencia se califican 
corn o  integrantes de dos delitos de 
sedición cpmorendido en el árpen
lo 243 del Código de Justicia Mili
tar en relación con el 10 del De
creto de 18 de Junio pasado, deli
tos cometidos en circunstancias y 
tiempos distintos, el uno consuma
do p or los denunciados al negar
se a cumplimentar las órdenes ema
nadas de sus superiores, el otro 
cometido por el Jefe y Oficiales del 
Batallón de la Muerte al tomar 
acuerdos que a la vez que conmi
natorios eran contrarios a las ór
denes del alto Mando, delitos am
bos susceptibles de juzgarse en un 
solo acto por su carácter de cone
xos como preceptúa el artículo 17 
del Código Penal Ordinario. Se de
clara responsables de dicho delito 
& todds los procesados con excep
ción de Arthur Malet, Cristóbal Ló
pez y Francisco Arroyos, de los 
cuales,, aparece documentalmente 
probado que estaban dados de ba
ja en el Batallón el día en que su
cedieron los hechos. A los proce
sados Alfonso Corbalán Sánchez, 
Antonio" Muía Larios, Antonio Gar
cía y García y Fermín Sánchez 
Montes, se les considera exentos de 
responsabilidad estimando a su fa
vor la concurrencia dé la circuns
tancia exentiva del número segun
do del artículo octavo del Código 
Penal crue se declara aplicable por 
análoga, teniendo en cuenta que 
dichos procesados son menores de 
18 años v que esta edad es la mí
nima eligida por las leyes de re
clutamiento para su ingreso en el

Ejército, Respecto a los soldados 
de nacionalidad extranjera Carlos 
Brahumer, Ernesto Gulanty, Pe* 
paúl Herveg, Luis Magnon, Otto 
Reignaul y Lucien Boullot, se apre
cia a su favor la. eximente'tercera- 
del artículo octavo del Código Pe
nal, por entender que el absoluto 
desconocimiento . del idioma les ■ 
equipara a los sordomudos, decla
rándose en cuanto a los demás pro-- 
.cesados la inexistencia -de circuns- _ 
tandas modificativas de la respon
sabilidad criminal y en atención 
a todo ello se condena a los Capi
tanes José Mauri Tarragó y Alber
to Roch Mateo;, tenientes Antonio 
Viva neos Vidal y Pedro Bosch Pe- 
reaman como autores de un deli
to de sedición sin circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
á la pena de treinta años de Inter- 
namiento en campo de trabajó, con 
las accesorias de degradación, oér 
dida de empleo, expulsión del Ejér
cito y pérdida de todos los dere
chos militares que les correspon
de, sin perjuicio de cumplir con
dena mientras dure la campaña en 
un Batallón Disciplinario. A los 
Sargentos Gastón Blanchard, Mi
guel López Ramírez, Epifanio Ga
banes Lerones y Francisco Ferrús 
Suñer, promotores del delito de se
dición, también sin circunstancias 
modificativas, a la pena de veinte 
años de internamiento en campos 
de trabajo, con la accesoria de de
gradación y pérdidd de todos los 
derechos adquiridos, cumpliendo 
condena en .Batallón Disciplinario.
A los Cabos Agustín Egea Tena, 
Enrique Torrent, Pedro Roca Ma? 
segosa y Soldados Antonio Mira- 
Iler Chevarría, Juan Masegosa Nú* 
ñez, Miguel Vil a Olivé, Alejandro 
Domeoue v Til, Francisco Soler 
Balselle, Francisco Bolsa Morera, /■ 
José Llobet Balimanva, Adrián Pu~ 
val, Armando Ortiz Diego, Vicente 
J,asierra Chicot, Angel Cano Gar
cía, Cirilo Viu Morales y Pedro 
Martínez, como meros ejecutores en 
grado inferior del mismo delito de 
sedición sin circunstancias m odi
ficativas a la pena de doce años de 
internamifento en campos de traba
jo coiy la accesoria de pérdida de 
empleo y cumplimiento de conde
na en Batallón Disciplinario. A los 
procesados Alfonso Corbalán Sán
chez, Antonio Muía Lario, Antonio 
García García y Fermín Sánchez 
Montes, como meros ejecutores en 
grado inferior de un delito de se* 
dición con la circunstancia eximen
te de minoría de edad, se les ab
suelve libremente, quedando a dis
posición de la Autoridad Militar k 
para que disponga cómo proceda.
A los procesados de* nacionalidad 
extranjera Carlos Brahumer, Ernes
to Galantv, Depahul ftelverg r uis 
Magnón, Otto Reinald y Lucien 
Boullot, como meros ejecutores de
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asn delito de sedición en grado in
ferior con la circunstancia eximen
te del número tres del artículo oe~ 
tevo del Código Penal Común, se 
Ies absuelve, podiendo la Autori
dad Militar» si lo estima oportuno, 
disponer su ingreso en *un Bata
llón Disciplinario. A los procesa
dos Arthur Malet» Francisco Arro
jo s  Peña y Cristóbal López Jimé
nez» como no lian podido cometer 
ningún delito por la imposibilidad 
material de realizarlo ya que eran 
baja con anterioridad en el Bata
llón» se les absuleve libremente» or
denando la Autoridad Militar, si lo 
estima conveniente, su inmediata 
libertad. A los procesados André 
Val Émeringen, Villi Spierenburg, 
Antonio Egea, Manuel Miró» Este
ban Gregorio,.'Antonio Alonso» Mi
guel Mendoza, Armando Madrigal 
y Enrique Ballester» como no han 
podido ser hallados a pesar de las 
«gestiones realizadas y se encuen
tran en ignorado paradero» se les 
condena en rebeldía como meros' 
ejecutores del delito de sedición 
«  la pena de doce años de interna» 
miento en campo de trabajo y ca
so de ser hallados se volvería a 
abrirla causa para juzgarlos su- 
marisimamente. Se llama, además» 
en el fallo la atención de la Auto- 
lídad Militar proponiendo la diso
lución del Batallón de la Muerte 
en atención a que la unidad ha
bría de quedar sin mandos.al exi
gir las responsabilidades, de la na
turaleza de-los declarados que se 
supone ha contraído también el ca
pitán Francisco de Riego y todos 
los" demás oficiales del Batallón que 
no han sido encartados en la eau- 
sa;.

Resultando: que consultada la 
sentencia para ,su aprobación o 
disenso al General Jefe del Ejérci
to. del Este» delegado del Comisario 
de Guerra en el mismo Auditor en 
•campaña en el frente de Aragón» 
acordaron conjunta y unánimemen
te disentiría por estimar que las 
penas señaladas en los artículos 
fen los artículos) doscientos cua
renta; y tres del Código de Justi
cia Militar y diez del Decreto de 
18 de. Junio último, debiera apli
carse en mayor extensión por las 
siguientes razones: a), por natura
leza y amplitud de los hechos que

no han sido aislados y ejecutados 
tampoco por individuos aislados» 
sino- que fueron preparados y lle
vados a cabo por toda Ja' Oficiali
dad y un considerable número de 
soldados; b), por el Jugar donde se 
cometieron, las * consecuencias de 
orden militar que pudieron pro- 

. duc-ir y el quebrantamiento qpe pa
ra la moral del resto ■ de lá tropa 
pudiera ocasionar; c), por la pre
meditación y evidente mala fe de 
sus autores; d), por la necesidad 
de acabar, mediante penas severí- 
simas, con los actos de indiscipli
na que tanto afecta a la potencia
lidad'y eficacia del Ejército» sobre 
todo cuando están amparados y se
cundados por los Mándps, debien
do» en opinión de las autoridades 
que formulan el disenso» haberse 
impuesto la pena de muerte a to
dos los encartados exceptuándose 
solamente a Arthur Malet, Fran
cisco Arroyos y Cristóbal López» a 
los que se considera justa y legal-, 
mente bien absueltos por no serles 
imputables los hechos • de autos» 
proponiéndose en cuanto a estos 
tres, individuos la aprobación del 
fallo absolutorio recaído, habién
dose decretado la inmediata liber
tad de los mismos; r

Resultando: que elevadas las ac
tuaciones a esta Sala» se dió trá
mite al recurso, celebrándose vista 
pública en la que el representante 
del Ministerio Pública refirió sus 
conclusiones a los siguientes tér
minos: examina los hechos deter
minantes de los cargos apreciados 
contra los Mandos así como el con. 
junto de la prueba testifical pro
batoria de la negativa de las cla
ses y los soldados procesados a ir 
.a ocupar sus. puestos en las trin
cheras; sostiene que la negligencia 
de dichos Mandos no debe ser apre
ciada separadamente sino como un 
elemento necesario para cometer la 
sedición, correspondiendo imponer 
a los Oficiales procesados y por 
análogas razones a las clases» la 
pena de muerte, según resulta de 
la aplicación de los artículos dos
cientos cuarenta y tres del Código 
de Justicia Militar y décimo del 
Decreto de 18 de .Junio último,,en 
relación con el grtículo ciento se
tenta y tres de aquel Código, dado 
el lugar del hecho y los agraves 
perjuicios que pudo écasionar; los

demás procesados han sido mero», 
ejecutores del delito de sedición y 
siéndole aplicables los citados pre
ceptos legales, pide para ellos !* 
pena de veinte - años de interna, 
miento en campos de trabajo; 

'ceptúa-a los procesados ahsueltov 
cuya absolución encuentra Mesa 
fundada y debe confirmarse* res* 
pecio aí defecto d e . forma proce
sal señalado por el Ponente» opina? 
que por encima de las garantía» 
procesales están los derechos ge* 
nerales de Ja Nación y del Ejérci
to y que debe tenerse en cuenta 
que el citado Decreto de 18 de Ju» 
pío no exige que se observen" en di 
sumarisimo los rigorismos de for
ma del Derecho Romano;'Ja Sala? 
tiene facultades; omnímodas y en 
lugar de anular actuaciones podrá 

. aprobar el desglose o la deducción 
. de testimonios dé los particulares 

oportunos y necesarios para i¿- 
coar un , procedimiento por sepa
rado respecto a los procesados é» 

'rebeldía; invoca e i artículo once 
"de dicho Decreto; en cnanto a k  
menor edad manifestada por algu
nos procesados» no puede estimar
se. que lo declarado por ellos se», 
suficiente justificación de m, 'res
pectiva- edad; los procesados de 
nacionalidad extranjera deben ser 
equiparados a los sordomudos, te
niendo-en-cuenta que no saben al 
idioma español y algunos ni s i  
quiera saben leer; están aislados 
y sin comunicación, debido a esta» 
circunstancias» a la manera de lo» 
sordomudos» cüyo estado físico en
causa exentiva de responsabilidad 
criminal en la doctrina' moderna; 
con respecto a estos extranjero» 
pide que la Sala se limite a orde
nar» deducir -y  remitir testimonia 
dé particulares de las actuaciones, 
al-Jefe militar de policía para'qair 
se averigüe y determine su respon
sabilidad;'hace también referencia - 
a la lenidad ' del Tribunal senten
ciador que ha infringido a m  jui
cio* la Ley al no imponer las pena» 
de la gravedad correspondiente a- 
Jos hechos perseguidos y pide que 
la Sala acuerde deducir testimonié 
de particulares para que se incoe1 
eí oportuno procedimiento jM>ntr& 
los componentes de difeho Tribu; 
ral; agrega que el Fiscal que ac*'- 
tuó ante el mismo se halla com
prendido en el mismo casé y
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:Í#sfíbíéo contra él debe dirigirse el 
¡procedimiento. Concedida la pala- 
ir® a l-Letrado Defensor de los Ca- 
grifanes José Mauri y Alberto Roch»

* íicen qoe pertenecían los procesa- • 
ios a Milicias que se" formaron ex- 
jp^raténeamente y en la fecha de ■$$- 
itos tal vez no babian entrado aún 
«g- el cauce de lá verdadera disci
plina militar; que la orden de ir ja 
guarnecer trincheras se cumplió* 
&cfte las declaraciones obrantes de 
ios sotos, -no siendo desobediencia 
«As que por algunos; que no cons- 
II« »  los .detalles del lugar de la re- 
gnión que acordó reclamar e l ' ar
gumento ni la forma en que se lie- 
vé\« cabo esta petición; que para 
,existir pedición» la reunión o la 
petición tendría que ser en forma 
tóraulíuaria o violenta .o. con ar- 

que tampoco consta qué fuer» 
¡tas w  retiraron, aparte de que es- 
la retirada seria un hecho inde
pendiente de los demás; y que se 
.trataba'de milicianos que ignóra
t e  basta lo más -elemental, ,pues- 
tfoe algunos declaran que no saben 
ífmén era el Jefe y sólo conocían 
(ri responsable suyo; por todo lo 
«gal .pidió que se revoque la sen- 
tecla y en su consecuencia se. ab» 
sgefvai a sus defendidos. Concedida 
le palabra al Defensor de los T e - . 
«tetes Antonio Vivancos y  Pedro 
Bosch, manifiesta únicamente que 
lace suya la defensa anterior por- 
■gue sus defendidos se-hallan en el 
ffifsmo caso que los procesados Ca  ̂
titanes-y declara .que nada tiene ' 
fie agregar, a aquélla; Concedida 
ie igual modo la palabra al De- 

de los restantes procesados» 
íijo que se atenía a los argumen
tas-de defensa expuestos' por' sus'- 
««pañeros por ser aplicables a 
«us patrocinados; agregando Jque 
■'-ísbia tenerse presente que la dis-~ 
inlina rota por los facciosos al 
sublevarse» tuvo que ser r'estable- 

lentamente» improvisándose 
uu Ejército compuesto de indivi- 
Pte®» de todas las tendencias, par
idos o fffjas; que el Batallón de 
la Muerte tiene por lema wsin Dios 
i i  JefeM y se halla constituido en 
Ipraa parte por individuos al pa
tees0 anarquistas, idea que tiene 
tu fondo de supresión de discipli- 
^  J de jerarquía;, no acatan la dis- 
típtlna. militar a manera de los 
«̂waá* y aqn desppés de militari

zarse legalmente sus milicias» la 
mayoría, de dichos anarquistas con
tinúan pensando como antes sin en» 

* #

terarse apenas de la modificación 
legal; citó el artículo doscientos 
siete del Código de Justicia M ili
tar como aplicable a sus defendi
dos por no habérseles leído lás le- 
yes penales» y advirtió que el lugar 
% circunstancias de. agravación a" 
que aludió el Ministerio Fiscal al 
invocar el artículo .ciento setenta 
y tres del Código Castrense, entran 
y a , dentro de los elementos inte
grantes del artículo doscientos coa» 
renta y tres del mismo Código, por 
lo que terminó pidiendo la abso
lución.

Visto, siendo Ponente ,el Magis
trado Excmo. señor ‘don Ricardo 
Calderón Serrano.

Considerando que sustituido el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina por esta Sala sexta de Justi
cia Militar según el Decreto de 11 
de Mayo de 1931, las facultades 
que el Código .de Justicia Militar 
atribuía entre otros de sus precep
tos en los artículos seiscientos dos 
y seiscientos tres a aquél extingui
do Tribunal pasaron plenos a la 
Sala» la que en consecuencia puede 
y debe acordar la nulidad de todo 
o parte de lo actuado cuando se ha 
omitido la indagatoria de procesa
dos o algunas de las diligencias 
indispensables para formar prueba 
y a partir del contenido del Resul
tando primero de esta sentencia» 
los defectos notados en las declara
ciones de los procesados extranje
ros por infracción de lo dispuesto 
en el artículo cuatrocientos treinta 
y dos del Código Castrense y los 
que ofrecen las de . los demás'pro
cesados que no se ajustan a los dic
tados del articulo cuatrocientos se
senta del propio Código invalidan 
las .diligencias que no han sido ex
tendidas según ley y por consi
guiente han de ser estimadas in
existentes, como lo son de un mo
do real y efectivo la falta de inda
gatorias de nueve de los inculpa
dos que han sido condenados sin 
ser oídos y que por encontrarse en 
ignorado paradero no ha debido se
guirse contra ellos el procedimien
to con carácter de juicio especial 
sumarísimo» sino que en cumpli
miento del artículo once del De
creto-ley de 18 de Junio de 193?.

procedía haber seguido respecto a 
tales reos en rebeldía el procedí 
miento ordinario contra reos au
sentes contenido en el título vein
te del Tratado tercero del Código 
Marcial, y por tanto es este otro 
motivo de nulidad de actuaciones 
que no es adecuado subsanar me 
diante deducción de testimonios y 
formación eje pieza separada» sino 
que es ineludible reponer los au
tos a sumario y seguir el mismo 
por los trámites del procedimien 
to ordinario marcado en los T i tu
tos preliminar al diez y nueve del 
Tratado tercero del repetido Có
digo Castrense, siendo ello además 
procedente porque no se ofrecen 
en los trechos de autos las caracte 
rísticas de delito flagrante, tanto 
con sujeción a los dictados de los 
artículos seiscientos cuarenta y nue 
ve y seiscientos cincuenta del Có
digo Pena! del Ejército, pues t e  
seos casi en su totalidad no han 
sido detenidos ni perseguidos cuán* 
do lo estaban cometiendo o acaba
ban de cometer el delito, sino que 
además no aparece relacionado 
te en el articulado del citado De
creto-ley de 18 de Junio de 1937 
y no se ha fundado el acuerdó de 
proceder en las circunstancias ex
cepcionales indicadas en el artícur 
lo primero deb segundo Decreto 
ley de 18 de Junio de 1937;

Considerando: que tienen tam
bién rango de motivos de nulidad 
de actuaciones, a tenor de lo dis- 
puesto en el artículo seiscientos 
dos y número dos del artículo seis 
cientos tres, ambos del Código de 
Justicia Militar y novecientos once 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, las omisiones de garantías 
procesales favorables a l’ reo» que 
Representan el incumplimiento o 
infracción de e un precepto legal, 
que lás impone de forma ineludi
ble y así el no haberse* determina- •• 
do. en el dictamen y Decreto de 
Jermi nación del sumario» elevación 
a pleirario y acuerdo de vista y fa
llo» las personas contra quienes se 
seguía el procedimiento., especial; 
sumarísimo, es omisión qúe ofrece 
infracción de los artículos quinien
tos treinta y tres y seiscientos cin 
cuenta y seis del Código Militar y 
de la regla segunda deí artículo se 
gundo del precitado segundo De
creto dé 18 de Junio dé 1937; del
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mismo modo él no.-aparecer en au
tos la designación hecha por la 
Autoridad Militar y Comisariado en 
su caso, de los miembros del Tri
bunal, nombramiento que no pue
de suplirse por lst mencióp en acta 
de que han sido nombrados, así 
como el no haberse comunicado a 
tos reos asistidos de sus defenso
res la composición del Tribunal 
para que si era de su interés pu
dieran ejercer en tiempo y forma 
su derecho y garantía de recusa
ción, muestra de infracción de la 
regla cuarta del artículo segundo 
del* repetido segundo Decreto de 
18 de Junio de 1937 y artículo seis
cientos cincuenta y seis del Códi
go Militar; la no asistencia de in
culpados al acto * del juicio y no 
mencionarse en el acta que los acu
sados han sido instruidos de su 
derecho de asistir, el que se Ies ha 
reconocido, pero que se encuen
tran a disposición del Tribunal, lo 
que además no ha ocurrido, pues 
«¿nos, según expresión del acta, se 
encontraban en Ja enfermería de!. 
Cuerpo y otros figuran en ignora
do paradero, son defectos formales 
que representan infracciones des
tacadas él artículo quinientos se
tenta y uno de la ley Militar, la 
que exige el cumplimiento exacto 
de tales requisitos, subcondición 
de nulidad, como también impone 
el que se pregunte a los acusados 
después del informe de defensa y 
antes de declarar visto el juicio, si 
tienen algo que alegar y agotando 
el examen del acta del juicio se 
observa igualmente como motivo 
de nulidad de lo que actuado por 
infracción del número cuatro del 
articulo quinientos sesenta y dos 
y seis cientos cincuenta y nueve 
que imponen que la petición fiscal 
de pena o absolución sea concreta 
para “ cada uno de los acusados” , 
lo que se ha omitido en este proce
dimiento, sin razón que explique 
tal defecto producido al parecer por 
funcionario técnico y permanente 516 
de justicia, el que habiendo inter
venido con su carácter de fiscal 
desde el comienzo del juicio y te
niendo atribuido en los textos lega
les, entre otros, el artículo 40 del

Código Castrense, la facultad de 
pedir la aplicación .de las leyes, es 
-ipdoojd p p  jo p a j  ojapepjaA un 
miento, facilitada e*.impuesta tal 
misión por la regla primera del 
artículo 2 del segundo Decreto-ley 
del Ministerio de Defensa Nacional 
de 18 de Jimio de..1937, si bien por 
de tal funcionario - no es malicioso 
ni culpable, no lo sanciona en vía 
disciplinaria, como no lo .es el de 
los demás elementos que han inr 
tervenido en el juicio, respecto a 
los cuales la Sala entiende que no 
es de recoger la petición que en sus 
conclusiones y con relación a tal 
extremo formuló en el acto de la 
vista el representante de la Fisca
lía General de la República y así 
con relación .a este punto formal 
como a los demás, notados, sim
plemente - es procedente la nulidad 
de lo actuado, la que además co 
rresponde por otro motivo análo
go, a saber: el no haber notifica
do a los reos y las partes la sen
tencia del Tribunal para que pue
dan hacer uso entre otros de sus 
derechos, el de formular súplica y 
alegaciones- ante la autoridad que 
lia de aprobar o disentir la sen
tencia, y tal falta de notificación 
agravia a las fundamentales garan
tías de las partes y a los dictados 
del artículo 596 del repetido Có
digo de Justicia Militar;

Considerando: que merced al 
texto del citado número 2 del a r - ‘ 
tículo 603 y por analogía que im
pone el Decreto-ley de 3 de Julio 
de 1931, al del artículo 911 de la 

.Ley de Enjuiciamiento criminal 
cuando en el procedimiento sé ha 
omitido practicar diligencias que 
son indispensables para formar 
prueba, es forzoso declarar ja nu
lidad de lo actuado y en estos au
tos se observa, como cuestión esen
cial para Ja probanza de los he
chos, el indagar si el acusado Ca
pitán Maurí, Jefe accidental de la 
unidad estaba autorizado por el 
Estado Mayor o el Jefe del Cuar
tel General de Sariñena para reti
rar de Jáqueda a los elementos del 
Cuerpo que estuvieran desarmados 
y en otro orden si entre los incul
pados había algunos de escasa edad

eran indeclinable, según el ariictsr 
lo 427 del Código de Guerra, pro
bar documentalmente tal extremo, 
y de impedir la traída de documen
tos . ' circunstancias insuperables* 
eran de observar los artículos 484, 
486 y 487 del repetido Código M i
litar; ®

Considerando: que, es inconcluso-- 
lili orden de. preferencia y ..exclu
sión 'de  las cuestiones formales -y 
las de fondo deL procedimiento de; 
tal manera, que cuando aquellas 
destacan como insuperables e im
ponen la nulidad de todo o parte 
d e .lo  actuado, impiden, forzosa* 
mente que pueda entrarse en é  
fondo del asunto;

Vistos los artículos 427, 432, 460*, 
484, 486, 487, 533, 562, 571, 591, 59&r 
602, 603, 633 y siguientes, 649, 652* 
655, 656, 659 del Código de Justi
cia Militar, 911 al 946 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal; Decretos- 
leyes, de 11 de Mayo' y 3 de Julio, 
de 1931, 7 de Mayo y los de II  
de Junio de 1937,

Fallamos: que debenfos declarar 
y declaramos la nulidad de lo ac
tuado a partir del folio 2 inclusi
ve, reponiendo el procedimiento aíi 
estado de denuncia para que dada 
la amplitud y naturaleza de los he
chos que en él se han de investi
gar y el número, calidad y distinta 
situación de los distintos culpables 
se tramite por las reglas de! proce
dimiento sumario del Código de 
Justicia Militar, con observando 
obligada de los preceptos de éste 
en . cuantos' puntos están vigentes. 

Devuélvanse las actuaciones coa 
testimonio de esta sentencia a!., 
cuerpo de Ejército de procedencia' 
para cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de 
rísprud encía” , lo pronunciaos, 
mandamos y firmamos.

José Fernández Orbeta. — ^  
guél Torres. —  Fernando Beres- 
guer. — Ricardo Calderón! *— Fran
cisco López de Goicoechea* — Ru
bricados.

El Secretario, Antonio Serrai


